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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

IOBI!IIID PRGVlSIOUL DE LA
REPUBUCI

Ministerio de Dacienda

Como p.re-s&dente del Gobierno pro
visi<Qt1 de la República, dc acuerdo

, con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de confonnidad
con el artículo S.O de la ley de IS de
mayo de 19Qa,

Vengo 'en disponer el ccse en el car
go de I~erve1l'lor genera1 tdocl EJér
cito de D. Francisco González Moya,

o Interventor del Ejército, por haber
pasado a la siotuadón de segunda re
serva, nombrando en su reemplazo al
del mismo empleo D. Alfredo Serna
Mira.

D9.do en Madríd y ddez y siete de
julio de mil :novecientos treinta y uno.

NICETO ALC:ALA-ZAMORA y TOJUlE8

El Mlnlatro de Hacienda.
INDALECIO PRIETO TuERO

(De la Gaceta núm. 199.)

La importante reducción, de plwti
1Ias originada .por la re01"ganización
mi'litar que se está efectuando ha de
ocasiona¡r de una· parte, un aumento
consJd~raÍl!e de :personal en si~uadón
de d~~'\>otlihle que ha de pesar sobre el

. crédito figurado en el capítulo terce
.; ro, artículo primero, .. Personal a amor
: tizar", del VTigente presüpuesto de ga'5-

o tos de la S~cción 16, .. Obligaciones. a.
extinguir de los DePartamentos minis
teriales", y de otro lado, una baja equi
valente, por medio de .la correspondien
te aonuladón, en 10s créditos consigna
dos en los ClI/Pitulos y artículos de las
Secciones cuarta.y 13, afectas d .Md
nisterio de la Guerra, donld.e figuran
dotadas aquellas pla ntillas.

Cccno en los momentos áctuales, y
según manifesta<:ión del propio De
palrtamentó, ~ e9tá ltitirnada aquella
reorganización ni hecha la concesión de
retiros, no es posible conocer y valo
ra.r la cantidad que ha de ser objeto
de compensadón a virtud de los au
mentos y anulaciones de referencia.

En estas condiciones, d decir, sin
pqder ~<:delernUn,a¡r dxacta.mente el
exceso de gasto en una Sección, ni la
economía compensadora en otTaS, Y nO
debiendo demorarse el abono de los
sueldos al personal, se h3lCe indispro
sable obviar esta dificultarl a base de
una solución práctica, ~ual es la .de
olorgar la calificación de amlltiable al
crédito dlerenle a la Sección 16, sin
perjuicio de que en el transcurso del
ejercicio económico en vigor, y cua'lldo
sean conocidas, se dispongan las anu
laciones consiguientes en los c·réditos de
las Secciones cuarta y 13.

Fundado en estas consideraciones, el
Presidente del Gobierno prO'Visdona:1 de
la República, de acuerdo con éste, y a
propuesta del Ministro de HaciCllda,
decreta ]0 siguiente:

Artículo l.· Se cOll1Sidera ampliado
hasta una suma igual al importe de
las obligaciones que se reconozcan y li
quidcn, el crédito consignado en cl ca
pitulo tercero, a'rtículo primero, .. Per
sonal a amortizar", del vigente presu
puesto de gll'Stos de la Sccción 16,
.. Obligaciones a extinguir en los De
partamentos ministeria'1es", agrupación
.. Ministerio de la Guerra". :

Art. 2.· Dentro de la vigencia del
actual cjercicio económico, el Ministe
rio de Hacicnda, a .propuesta dcl de
la Gue¡rra, di.pondrá las. anuJacioocs
pertinc·otes en los cré<litos de los dis
tintos capítulos y artículos de las Sec
cionocs cuarta y 13, de obligaci0lles dc
los Dc'partamentos mini,teriales cn la
parte que afecta aL Ministerio de la
Guerra, derivadas de la reorganizacibn
definitiva que se lleva a afecto en el
Ejércit<l.

Dado en Madrid a diez y siete de
julio de mil novecientos treinta y uno.

NIOTO ALcALA·ZAMORA y TORJlU

El Mlnlllro de HacltDd.,

INDALECIO PRIETO TUERO

(De JII, Gaceta núm. 199.)

lilisterie de la tilerra

Concedidos por los decretos de in
dulto de 14 y 25 dc abril pasado que
10.5 prófugos y desertores a quienes al
canzan sus beneficios quedan obligados
a prestar servicio en filas únicamente
cuando los individuos de su reemplazo
estuvieran en ellas, resultan de mejor
condición en orden a los beneficios que
obtienen, que los que en la aclualidad
tienen ·legQ·J.izadcé su situaqón rni¡litar
por habcrse acogido a los preceptos de
los decretos de veinticuatro de marzo
de mil novecientos veintiséis y veinti
séis <lc octubre de mil novecicntos vC'Ín
tis-icte, pues mientras a éstos se les
cJ.is!>ensa <le servir en filas a cambio de
que cumplan los tcquisitos que deter
minan .Ios citados decretos y abonen las
cuotas anuales fijadas por los mismos,
a los q\le han continuado Como prófu
gos y desertores se l'Cs di spensa de la
obligación de servir en filas.

Por tales consideraciones, a propues
ta del Ministro de la Guerra el Go
bierno provisional de la República, de
crcta:

Artículo .I.
q Que los precepto.5 del

decreto de mduLto dc 2S de abril pasa
do SO'l1 d'C aplicación a los individuos
pertenccientes a los reemplazos de 1929
y anteriores que en la actualidad tic
nenlegalizat1a su situación militar corno
acogidos a los decretos de 24 de mar
zo de 1926 y 26 de octubre de 1927,
y por lo Í'dnto quedan dispensados de
pagarlas cuotas anuales que se com
prometieron a satisfacer, m1entras es
tén sujetos al servicio milita·r, sin que
en ningún caso puedan soJi'cit3lr el re
integro dc las cantidades abonadas.

~rt. 2," Los jefes de los Cuerpos y
u!,lIdades a que pertenezcan cstes indi
VIduos harán constar en las fili<lcioon'Cs
de ·105 interesados la exención de pa
go de las sucesivas anualid'llKles de cuo
ta, sin .previa petición de los interesa
dos.

Art. 3,0 Los ~tenecientes a los
rcemplazos. d: 1930 y sifrUientes que
tengan conc«hdos los beneficios del de
creto ?e. 26 de octubre dc 1927 seguí
rá,n rtgléndo~ por los precept<ú del
mIsmo y, por ,10 tanto obligados al
a?allO <It la.s cuotas que' se compromc
tler<ln a satisfacer.
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COMISIO~ES

Conductores de camiones.

Conductores de motocicletas

Sar<T~nto Francisco Kuhuel Potta,
de la terce'ra ídem.

Soldado. Juan Pl~na Rubi?, de ~
segunda Comandan~la de SanIdad Mio
litar.

Soldado, Enrique Disprés.Joire, de
la misma.

Soldado, Antonio Sisó Roca, de 1&
misma.

Soldado, Vicente Gil Perelló, de 1&
misma.

Soldado, Juan A. Ortiz Q uile,,. de
la misma.

Soldado José Bejarano González,
de( cuarto' de Zapadores.

Soldado, José Plá \'alentínez, del
mismo.

Cabo, Emilio Suárez Ortega, del
Parque Central de Automóviles.

Soldado, ~Iiguel Sawl0 ~léndez, del
regimiento mixto. Artillería Tenerife.

Madrid 17 de julio de 193I.-.-\zaña.

Circular. Excmo. Sr.: Si la buro
cracia militar, incluy<:ndo su contabí- ,
¡idad. ha de ser armónica con la nue
va cstructura daua al Ejército, basa-
da eJl d múximo rendimiento con el
luínim¡) <it- per,onal posible, preciso
e, que sc mo<lifiquen sns actuaks pro
cedimientos. sustentados de una parte
en la ahsorciún (hija dc la des:oniian
za) que lus mandos y organismos su
periores realizan respecto a ·los su
hi)f(linar!os y de otra en que las nor
mas y reglas para la trami taci6n y
r1espacho dc los asuntos, no se ajus
tan a la rapid'ez y expe<jición que la.
actividad moderna exige. Es, por tan
to, indispensable y urgente que 105 re7
glamentos de todo orden, salvo los tal'
ticos y técnicos que se refieren al em
pIco y utilización de las armas Y IlIlida
des, s'can modificados para corregir los
defectos de que adolecen, y para q~e

sccunden la orientación. primordIal
que s>c ha señalado en la nueva orga
nízación dcl Ejército que paulatina
mente iría desvirtuándose si en SU,
adaptación a la vida real se vi'ese oblí
gada a amoldarse a reglamentos pro- ......
pios de otra organización, fundamen- i;.~
talmente distinta de la quoe ahora el11-¡,.:. ¡¡
píeza a regir. ~>\..•.:

En su consecuencia y puesta eIl vi~, .'1Í
gor la nUeva organización del Mini't:~
terio de la Guerra y demás 6r¡{an~{ ,~~
d<, la Administración Central del\i1
Ejército, ~c dispone qU'l' una Comí- .(.
sÍt')n intt'grada por el p('rsonal que a
continuacÍt'ln se relaciona, qll'oc('da en
(,1 p la7.o ele tres meses a la modifica
cilln de los refcrirlos regtamc,ntos sin,
otras limitación ·que las que natural
mente nacen d,e la necesaria observan-
cia de las ¡eyes generales del Estado
qUe arectan a tales servicios y de la!
orgáni':o-mW.tares no derogadas.

RELACION QUE SE CITA

1y de julio de 1931

Señor...

de I último (D. O. núm. 22), para co~-
ductores de a:.l:cmóviles y motocI
cletas las clases e individuos que ii
guran' en la relación qu~ a continua
c:ón se inserta, que empIeza ~on An
tonio Balsera Parra y termIna. con
~Iigue1 Savelo Méndez, y habIendo
obtenido la calificación' de aproba
dos. he tenido a bien disponer les sean
extendidas. por la Escuela de Auto
mivilismo ligero del Ejército, las co-
rres.pondientes licencias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid
17 de julio de 1931.

-

ORDENES

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

N1CETO A.r.CALkZAIolORA y TOllRES

.".UTOMOVILISTAS

1II11t.rlo d. l. O..rra

Bublecretaz1a.

El Presidente del Gohierno pro\,;.ional
de la Repúhlica.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

330

El Ministro de la Guerra,
A!A.'WEL AUÑA y DiAz

Dado en ).!adrid a t~ece de julio
mil nO\'ccient", treinta )' tino.

El lIIinistro de la (;norr"
~LI~lmI. AZAÑA y DiAZ

En considerac:ón a 10 solicitado por
el General de división D, Gonzalo
Queipo de Llano y Sierra y de confo.r
midad con 10 acordado por el Consejo
Director de las Asambleas de San
Fernando y San Hermenegi!do, a pro
puesta del }.Iinistro de la Guerra, el
Gobierno provisional de la República,
decreta:

Artículo único. Se concede la Gran
Cruz de San Hermenegildo al Gene
ral de división D. Gonzalo Queipo de
Llano y Sierra, con la antigüedad del
día 22 de mayo de 1930, en que cum
plió las condiciones regla.menta;ia.s.

Dado en Madrid a catorce de JulIo
,le mil novecientos treinta y uno.

El Mlnlltro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

'C¡¡¡bo. Antonio Balera Parra, dd
Parque Central de Automóvile:s.

Soldado, Francisco Pérez Vázquez,
del mismo.

Soldado. ~fantlel ~Iañas Jiménez,
del mismo.

C:1bo, José ~Iillán Arias, del Grupo
Radio y Autos de Melilla.

Soldado. Laureano Ruiz d'e la To
rre, ,Iel terceru de Zapadores ~Iinado

rl':-\.

~()I(lad,). Luis Ramírez ~Iarín, del
cuarto ídem.

~argl'n(o. Ca,imiro Garriuo ~Iartí

llL·Z. dd quillto ídt'm.
Caho, Jua.quín de lIaro Gil, del

batall,'''l Jngenicros de }.f elilla.
E!l cOII,i,!raci¡'", i! 1" s"lirit;l(lo por ~uh"f¡ ·ial,·]). Florencio Moreno Pé-

el (;"IIL'ral ,le hrigad:¡ D. 1.eún San'hiz ra. del regimiento Infantería 4.
l'a\'¡',!l \. de cOlli"rlllidad cron lo i!':or- ~oldado, José Carbonell Pastor, del
dad" p;\r el ConsL'jo Director de las mismo.
/\ ,amhleas de San Ft'fllan,lo y San Sargento. Juan Miguel Campos Lá-
I!('I'Jll·L·t1<'gil,lo. a propucsta del }'Iinis- zara del regimiento Infantería 13.
tro de la Guerra. el Gohierno provi- S~ldauo. Juan Altés Cuscó, del re-
sional <le la República decreta: gimirnto Infantería 47.

Artículo único. Se concede la Gran Solda.do, Luis Fernández Ubach,
Cruz de la Orden 'Militar de San Her- ,kl nllsnw.
menegildo al General de brigada don Soldado, Pedro Ferrándiz Serrats,
León Sanchiz 'Pavón, con la antigüe- del mismo.
dad del día 2 de enero del corriente Soldado Joaquín Ca'sal.s Rivas, del
año. en que cumplió las condiciones mismo.
I'eglamentarias. . •. 'ioldado, Juan Tamareo Capdevila,

Dado en Madrid a catorce de Jubo .. d .,Ii<;mo.
de mil novecientos treinta y uno. f .:5cJldado, José Meseguer Torre, del

mIsmo.
El Presidente del Gobierno provl.lonal Soldado. A,ntonio Estel:Ye Sama-de la Rep6bUca, f

rallCr. del ~gimiento In anteria JaénNICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES .,. ~
núm. 72-

Soldado, Jesús Guardio1a Coloma,
del mismo.

Soldado, Miguel Ren6n Guanter, del
mismo.

Soldado Antonio Lancha Benito,
del mismo.

Soldado, Antonio Bravo Abellán,
del mismo..

.Soldado, Francisco Polo Amal, del
batallón montafta l.

Caho. Manut'l Hern(lIld't'7. EnrlQUtz,
dl'1 1'l'g'imit'lIto ll)ixto Artilleria Tene
rift..

Soldado, S't,hastián Reyes Truj;l1os,
drl mismo.

Sarge-nto. A n ton i o Monteagudo
Bueno, de la primera Comandancia de

Circular· ...Excmo. Sr.: Examinados, Intendencia.
con arreglo a lo dispuesto en el ar- S/an¡.rento, I~af'ael Pilados Uceta, de
tículo 68 de la circular de 9 de enero I la misma.
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~ -.. l'1l0r ...

Circular. Excmo. Sr.: IT!Crminada
la misión encomendada a la Comisión
re\'isora de la obra legislativa de la
Dictadura por orden circuJar de 27 de
abril oclel corriente áño (D. O. r.úme
ro 9ol), el pe.rsonal nombrado para el
desempeño de la misma cesará en di
cho cometido y se incorporará a sus
destin:Js de plantilla.

Lo <lig-o a V. E. para 'u conocimien
to y cumplimiento. ).{adrid 17 de julio
de 1931.

<.; -. ll1nr o ••

Señor ...

í¡rrular. Excmo. Sr.: Se nombra
ayudante de campo del Gel¡era: de
brigada D. ~Ianuol Nieves C:Jso,. Je
fe de E.stado ~layor de la rrimer:1.
Inspc-cc:ón general del Ejérci'o, al
co'n' ::lnoa nt~ de lre len do Cl' "!"DO den
Fehpe AmiHo Miguel, actualmente
dIsponible forzoso en la segunda di.
vis;¿;¡.

Lo digo a V. E. para ·u con xi
miento y cumplim:ento. ~12clr¡d 1;
de jU'lio de 1931.

Ei~{PLEODE

Circular· Excmo. Sr.: En vista d'.l
e~:rito del Genera': de la quinta divi
sión. de fecha 8 del corriente mes,
cursando instancia dd General de
brigada. en situación de segunda re
;.' rva, D, Angel DoHa Lahoz, en 500

licitud de que se le <:onceda :u con
5-olidación del empleo que actua:men
te disfruta y que obtuvo !por méritos
d'e guerra y quede exento d': la anuo
:ación ° revisión del mismo; tenien
do en cnenta que el recurrente se aco
gió a los b,neficios del de<:reto de 25
d.: abril último y de:nás disposici~nes

¡:om'plementarias para su pase a si·
tlia,ción de segunda reserva, el que le
iué concedido ,por decreto de 16 de
junio sigui';nte (D. O. núm. 132),
se accede a su pelÍ'ción considerán
dosele comprendido en los preceptos
del de 24 de este último mes (D. O. nú
mero 142), haciéndos:, al propio
tiempo, exten;;i\-a esta disposi1:ión a
todos :05 Generales, jefes, oficiales v
asimilados, que se encuentren en ~:
mi"mo caso qu; el soli'citante.

Lo digo a Y. E. para s'u conoci
miento y c,Ulll'p:imil·nto. ~fadrid 18 de
julio de 1931.

AzAÑA

JtELACION' QUJt s& CITA

Señor ...

Lo digo a V. E. para su conoci- 'COXSOLID.-\.CIOX
miento y demás efectos. Madrid 18 de
julio de 1931.

Teniente coronel de E. :M., D. En-,
rique Tudela Bone1!.

Comandante de E. ~L, D, Fernan
do Fernández doc Luis.

Comandante de Infantería, D. Fe
derico Jiménez Carril.

Comandante de Caballería, D. Je-
sús Vare1a Castro. .

Comandante de Artillería, D. Vi
cente Montojo García.

Comand:mte de Ingenieros, D. José
Sastre de Alba.

Teniente auditor de primera, don
Adriano Coronel Vdázquez.

Comandante de Intendencia, don
Luis Ruiz Sánchez.

Comi,-ario de Guerra de segunda,
D. Gahriel Alférez Maruri.

Comandante médico, D. Félix Bel
trán ele Hereelia.

Archivero tercero ele oficinas mili
bres, D. ]nlián Sosa Vina~re.

~la(lriel.18 ele julio ele 1931.-.\7.aña.

AzARA
. D. Aure\i.anC? Prieto Aguiler,a, de

Señor Pr'~iSIdeMe del Conseio Dirce. la ComandanCIa de AI,g>eci ras , a la
t.or de las Asa'lTlIbJ.¡oa's de fas Orde- de Granada,.
nes. Militares de Sa'n Fernando y I D. J(l'S,~ de Lera Dame,II, d,~ la Co~
San Hermen,e¡;lldo. 1ma':ldancla de Figueras, a la de AI~

S - G' g.ec,¡ras.. ,
enere-s ,e,oeral e~cari'ado del de!!- D. TOlrihi·o Crempo PueT'tae. de dis-
pa:c~o d.~ la Subse<:reta.ría de et'te ponihle forzoso a:footo a 'la' Coman
MlnIs,teno e Interventor Ileneral de danlOia de Madrid. t' 1 d-
Gu'erra F" ,.. ac IVO a a e• Igu,eras.

r

, ' Excmo, Sr.: El PresidCllll1' del Co-
DESTINOS ,b¡:rno provl;:onal d· la República,

I por reé'oluclOn fecha 17 del mes ac-
Circular. Excmo. Sr.: Sle nombra fual. ;(' h~ servido confer;r el man

aycda;tte ¿,e Clmpo del General ';1' d.~ de, la ~uhInspecc16n y CC',llandan
r1¡v¡s:c,n, a mis líróones, D. An¡:d 'dS (JI' CarabIneros a ,los .lef·s de
Roelríg-uez del Barrio al teniente d¡"ho Cuerpo, comprendIdos en la si
,Qrone,l dd Cuerpo de 'Estado Mayo~ gu:ente rela( Ión, que comienza con
D. Antonio Lafuente Valeztena ac. D. RIcardo Almoguera Alba y termi
tualmente con destino en las ¡omi- na con D. Hilario Fennánd'z Bujan-
siones g-eográfica.s de 1a Península. da. .

Lo digo a V. E. para su ronoci- L.o ~Ü'munIco a V" E. para .~u co-
mlento y cumplimie·.r¡. MaC:iI'id 17 noclml~nto y cumpL:mlentf' 'adrid
de ju3io de 1931. 18 de Jubo de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
J¡il'n elí"!JC'n('r que Ins comandantes
méeli('(ls D. Peelro Sáin7. García y don
Mariano Puig (Jueco. a quiene:, 'se Irs
ha concedi,!o en Consejo de ~r:.I¡S

tros una comisión del servicio para
París, asistan a las ]ornaclas médi·
cas coloniales que se cd~brar;llI en (li
cha :apita! elel 22 al 30 dd corriente
mes, sienelo cargo las dictas y viáti
cos que les correspondan al capítulo
cuarto. artí :ulo único del Presupu~sto

de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 18 de julio
de 193 I.

AzJJfA

Señor ...

COMUNICAGIONES

Circular. EXIOmo. Sr,: He to:'nido
a bien disponer que, en lo sucesivo,
todas Ilascomunioadol~c,Squc sea pre
cioso cnviar a cs'te .Min'i'sterio, s'can
diril(idas a mi Autoridael,. indic'ando
en " I .J11ar~en <Ir.! c~crito "~lara la Sub
,'Sl'C,I".t1ar\.a. o E'r.t1a'do Ma.yor Cen,tral"
scl(ún c()rroe~¡Xll'lcla al asunto.

Lo c~nt1'núco a. V. E. l~ara su c-ono
dmiel!'to y cum'pli'lIIiento. Madr'¡'d 18
<le julio de 193'1.

Señor ...

Señor...

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de campo del General de división en
situalCi6n de segunda :reserva D. Luis
Bermúdez de Castro y TOmás. vocal
d,e, ese COllEejo Dire<:tor, al teniente
coronel de ESotaido Mayer D. Félix
Hennández RodlI6, con destino en es
te Min,i$terio.

,Lo d.igo a V E. ¡para su coned.
m,lento y ~u'lD;plimiento. Maidrid 17
de jU'lio de 1931.

Señor Director general accidental de
,Carabineros.

Señores Generales de la ¡pdmera, 6e.
gunda, tercera, cuarta y octava di
visiones orgánicas.

u:LACIOK QUJt R CITA

,Coronel.

D. Ricardo AI,moguera Alba de la
I.~.' Su'bin&p~<:d6n (F,igueras) pa.ra
efedos administrativos, a las 1';' Suh
inspección (Fi,gueras).

Tententell cClronelu.



.o. Ubaldo Ferreira Peguero, de la
ComallIdancia doe Valencia, para efec
tos admin.istrativ06. a activo a la de
Lérida.

D. Augusto GaJdín Iglesias, de la
Comandancia de Granada para efec
tos administ.rativ06 a la de Lugo.

D. HIIario Fernández Bujanda, de
disponible forzOtSQ afecto a la Coman
dancia· de VaJ..encia. a activo a la mis
ma.

Madrid 18 de juL:o de 1931.
Azaña.

D. O. ·IlAm. 159 -l.,
llELACI0N QUE u CITA ,

¡

Tenientes auditores de Begunda ~,
D. José María Sa1vador y Merino, -;

de la Auditoría dlC la octava divi.. >
sión orgánica, a ·Ia misma, en comi-',
si6n y en plaza de categoría superior.

D. Enrique de Querol Durán, de'
la Auditoría de la cuarta división
orgánica, a la Fiscalía de la misma,
en comisi.-a y en plaza de categOoria
superior.

D. Ricardo Mulet FioJo; tIe la Au
ditoría de la Comandancia Militll4'
doe Baleares, a .la Fiscalía die la mis-'
ma, en comisión· y en plaza de ca
tegoría superior.

Tenientes auditores de tercera (ba
bilitados para desempeft8l' deBtino

de categoda superior)..

D. Antonio de la Rosa :M:ayol. de
la Auditoría de la cuarta división or
gánica, a ,la Audito.ría de la Coman
dancia Milif,ar de Ba1leares, en pla
za de tleniente de auditor CIC 6egUnda. '

D. Alftl'edo Aguilera Carda, de la
Fiscalía de la tercera divisi6n orgA
nica, a la Auditoría de la cuarta, en
plaza de tenieIllte audito.r de 9Cgua
da.

D. José IRomero Valenzuela, d.e
la suprimida Auditoría de' la cuarta
reg-i6n. a la Aud,itoría de la cuarta
divisi6n orgánica, en plaza de tenien-
te auditor de segunda. .

D. Miguel dl~ la Fig-uera v Andrés,
de la Fiscalía de b quinta divisiOO1
orgánica, a la AuditW'ía de la octa
va, en plaza de teniente audito·r de
segunda.

D. José Ma:tínez del Márunol, dre
la Auditoría de Marrwecos, Q la Au
ditoría de la 6'egunda divisi6n orgA
nica, en plaza die teniente auditor
de segunda.

Tenientes auditoreB de tercera.

D. Pedro Martín de Hijas, ingre-,
sadp por ordem de esta fecha, COn do... ,
micil.io en Toledo, .Sinag-?g;al 6, a "
3a FlscaHa de la qUlllta 0lvI61ón 0«'- .
glinica; quedando ag-regado, por UD .
plazo de dos meses, al regimiento d~
IMante.pía 5 y des,pués por otro igud
al de Caballería 1, para que efectúe
las prácticas prevenidatl en los ar- ,
tícu10s 25 y 26 del reghmento de "
12 de noviembre d,e 1929 (D. O. nú- ~

mero 273). 'í
D. José Fnmández Gallarrt, jngr~ '{

sado por orden de esta fecha, resl- ¡YÁ
dente. en San Sebastián, avenida de"ll
la LIbertad 2. a la Audito,r.fa de~.'
Marruecos, quedando agregado, por;
un plazo de d·o,s mes·poS , 'J,I regimilC"nto .
?,e Infantería 42 y deSlpués ¡por otro
IR'Ua.), a la Comandancia de Artille.
da d·e la .zona o,ccidental, para qu" \
efectúe las prácticas prevenidas ea.',
lo,s artfculo.s 25 Y 26 del rf'll'lamen,to ..
de 12 df' noviembre de 1929 (D. O. nú- j'

m('ro 273).
D .. Juan de Y,mavicencio y Pe¡rleY- ,

ra. Ingresado por orden de esta fe
cha, ¡resid('nte 'en, Vigo,POIllica¡¡po
Sanz. 2, a la Fitlcalfa de b tercera.
djvisión org:tnica, qued,ando ag"ega·
do, por un plazo de a'os meses, al re-

~. . ~., ~,

_.

-'
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D. Ramón Pérez Tello, ascendido,
de la Plana Mayor del 19 Tercio, a
la Comandancia de Málaga.

D. José Redondo Crespo, ascen
dido, de la Comandancia de Zamora,
a la misma.

D. Ramón Fernández Costa, de la
Comandancia de Zamora, a la de Te
ruel.

Madrid 18 de julio de 193I.-Azaña.

Circular. ,Excmo. Sr.: He tenido
a bien dis\poner que los jefes y ofi
ciales que a continuación se relacio
nan cesen de prestar servicio en mi
Gabinete Militar, pasando a la situa
ción o destino de plantilla que cada
uno tiene asignado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 18 de
julio de 1931.

Señor...

u:LACIOlf IIUE n CITA

Comandante de Caballería D Ger-
mán Scasso Román. ,.

Comandante de Ingenieros D En-
rique E~cudero Cisneros. ' .

Comandante de Infantería D. An.
clré~ Fuentes Pérez. '

Capitán de Infantería, D. Gonzalo
Navacerrada Rodríguez.
C~pitán de Inrendencia, D. Elviro

Orcllale~ Oroz.
Capellán primero, D. Pablo Sarro

ca Tomás.
Madrid 18 de julio de 1931.-Azaña.

Circular. ElC!OIIlo. Sr.: Se destina
al El>ltado Mayor Cen1ral llJl coman.
dante de Artillería D. José Garda
Vega, procedente de o{'·ste Mini,sterio
y se rectifica IllJ orden cÍf'cular de fe~
.cha 14 de.! corri-ente mel5 (D. O nú.
mero 155), en el sentido de que' sólo
q.ueda anunciado -el OOIlcurso al refe
ndo Estado Mayor Central de una
plaza de comandante de Artillería en
vez de dos que en aquella orde~ fi.
gura.

Lo di,g-o a V. E. para su conoci
m'ento y cumplimiento. Madrid 17
d,? ju.lio de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bilPn ditlponer que los oficiales del
Cuerpo Jurídico Militar' comprenad
d~~ .Ie!? ~a sigui'e!1t~ 'l'e1aci6n, qu,e
pTlnClpla con el temeMe Auditor de
s,pp,'\1,nd'a D. Jo~é María Salvado,r y
~pr¡n? 'V termina con D. JUtan de
Vtll~vlcencio Y' Pereyr~, pasen a loe
de!ltllnos que en la .m,Hlma &e sei'la
lan.

Lp ~omunico a V. E. para su co
noclml~nt.o y demás efectos. Madrid
,1-7.\~e ,Ju)¡o de 1931.

. f -....... ',' ;";:

Sei'lor...

.-..
,1'-

-

-
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Circular. Excmo. Sr.: Se desti
na a la Subsecretaría de estle Minis
terio al teniente coronel de Artille
'!"ia D. Francisco Cerón Butler, ac
tual.moente en situación de di60ponib~

forzoso en Madrid.
Lo digo a V. E. para su conoci·

miento y cumplimiento. Madrid 17
de julio d-e 193~

Señor...

Señor...

Circular. Excmo. S,r.: Se destinan
8 la Inspección de SauidaH de este Mi
nisterio al personal médko militar qtle
a cantinuación se relaciona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 18 de ju
lio de 1931. ';I~tf

AZAfIA

RELACION QUE SE CITA

Teniente !Coronel ~dico.

D. EuSotasio Conti Alvarez, del Hos
pital Militar de Barcelona.

Capitanee m,édicos en ¡plaza de co
mandante.

,D'. J llan Herrera Gal'rillo, del se
gundo regimiento de montaña.

D. Jo9é Pieltain: MaItSIO, del regi
miento de Caballería núm. 3.

Madrid 18 de julio de 1931........Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: El presiden·
tr dd Gobierno provisional de la Re
pública, por resoluci6n de 13 del mes
actual, confiere a los tenientes coro
neles de la Guardia Civil, comprendi
dos en la sip;uiente relación, los man
dCl~ que en la misma se eXif,lresa,n, sur
ti-cnc1o efectos ac1ministrativos e~ta
clisposici6n, a partir ele la revista de
Comisario ele] presr·ntl" mello

Lo comunico a V. F:. para su co
nocimiento y cumplimiento'. Madrid
18 d-e julio de 1931.

Seflor...

r,_ ...........' ,:rl.......¡;."'.......~----::- ......
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U na oficina de D:ando.
Una oficina central del servicio del

m·lter:aJ.
{ :na ('Oll:lé ndancia exenta de In

genieros.
Una Junta técnica.
Una Oficina central del Ser,vicio de

Contabilidad.
Intervenci6n del Servicio.
3.· Los organismos anteriormente

citados, tendrán las misione6 que a
continuaciÓn se expresan:

La Secretaría, estará encarga.da de
la correspondencia en general y de
las relaciones. con 105 element06 de
portivos de Aviaci6n. .

El Negociado de Regi'Stro y Archi
vo, del registro de entrada y salida
de tooos 105 d'Ocumentos, concernien
te6 a ,la jefatura de Aviación, y ar
chivo de los mi'Silllos y expedientes .

La oficina de mando, de la elabo
ración y transmisión de las órdenes
relativas al mando de las Unidad~

del servicio, de adquirir toda la in
formac:ón táctica relativa a cuestio
ne3 del aire. de estudiar la organiza
ción y mptodos de instrucción conve
nientes para Unidades de la organi
zación del territorio naciona.l, deosde
el punto de vesta de la defensa aérea
y de llevar a cabo los estudios con
ducente. al desarrollo de las posibles
campañas apn'as. Centralizará, ade·
más, el trámite de las cuestiones re
lativas a los servicios eSlPeciales, ar
mamento, fotog-rafía, protecci6n de
vuelO!', parac:lídas, transportes, caÚo.
grafía y sanitario.

La oficina Cent.ral del servicio del
material, di·".pondrá de: Una Secreta
ría técnica, y tendrá los siguientes
cometidos: Aeronaves, estados de cla
sificaci6n y situaci6n, motores, arma
mento y municiones., material auxi
liar, material de tranSiPortes, campa
mento, talle.res, alm:lcenes y suminis
tros. maquinarias, primeras materia6,
efecto;. de repuestos, combustibles y
lubrificantes, d3106, proyectos, catá
logos, ofertas, ventas y cesiones de
material. En dicha oficina Central
funcionarán; una Sección de compras,
encargad'a de la tramitación de las
adqui··iciones de materia.l y efeet05, y
contrn,tos que se deriven de las mis
mas; y otra Secci6n de parques y ta
(1~eres encargMla de la distribu~

ci6n a los parqu~ y tallere6 de
106 e fe c t o s y material que ne
c~ita la Aviaci6n, relacionu y
mano'os directos con los parques de
Cuatro Vientos. Sevilla, Le6n y Los
Alkázare6; tra,mitaci6n de 10'5 pedi
dos formulado;· por dichos parques y
talleres afectos a los mismos, y en
general, de tod'o~ 106 asuntos refe
rl"nte'· a la recepci6n del material pa
ra su ingreso en los parques antes
mencionados, para aprovision:lmien
lo y distrihucí6n oel material de
~vione.;;, motor.es. rppu~,tos, etcétera.
Ficheros de,l material.

La Com;¡ndancia rxen1a de Inge.
nieros, tl'nc1rá In!! misiones que le
asignn 1'1 decreto antl's cirado.

La Junta técnica SI' con·tituirá en
la forma que marca el tan rrprtido
d'ecreto.

La Oficina central del servicio d.
ContabHidad 6e compondrá de:

-

INGRESOS

"

ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: A fin de
nitar la dualidad de funci<mes por 10
Que a fecta a la In5pccción de trc>pas
v sr-rvicios de Intendencia. que estable
~e la circular de 19 de junio próximo
;lasado (D. O. núm. 135) ¡>Jra las In.r
{lecciones generales e IntCll1<lencias di
visiona.ria.s. he re;ue1to se acla.re en el
sentido de que las facultades de las
[ntl'ndencias divisio.narias qUl"Clan Iimi
t.,<\;J s exclusivamente a la función de
Ordenación de Pagos y Conta!bilid¡¡d.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 17 de julio
de 1931. .

LUde

Señor...

Circula,. EXcmo. Sr.: He tenido
b:en conceder el ingreso en ea

Cuerpo Jurídico Militar, con el em
pleo de tenient'? auditor de tercera,
en el que disfrutarán la antigüedad
de esta fecha, a los in.dividuos de la
escala d,,? a!\oirante.s que a continua:
ción se citan: D. Pedro Martín de
R'ju Muñoz, paisano. re>.:;iÍdente en
Toledo, Sinagoga núm. 6; D. José
Fernández Gallart, sargento de cam
plem'?nto, procedente del sexto regi
miento de Artillería ligera, en situa
ción de licencia ilimitada, con domi
dl,:o en San SebastiáID, Avenida de
la Libertad núm. 2, y D. Juan de
VilIavio'?ncio y Pereyra. paisano, re
sident en Vigo, Policarpo Sanz nú
.mero 21.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v demás efectos. Madrid

.17 de julio de 1931.

-

¡imiento <le I,;¡fantería 7 y de6pués
por otro igual al de Caballería 7,
para que efectúe las p~áctica5 preve
nidaoS en 106 articulas 25 y 26 del
reglamento de 12 dte noviembre de
1929 (D. O. núm. 273).

Madrid 17 de julio de 193I.-Aza
fia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di.sponer que la relaci6n de
je~e~ y oficiale-s del Cuerpo Jurió;co
Ml!Jtar a que se ret1ere la orden cir
cwlar de 14 del corriente mes (DIARIO
OFICIAL núm. 155) que confirma a
los en ella citados 'en los d~tinos de
la administraci6n r~onal del Terri
torio de MarruecO<So, señail:ufu6 en la
propia relaci6n, se entienda amplia
da con el t'?niente auditor de ferce
~a D. José Burgos Bravo, a quien
Igualmente se confirma en su deoStino
de la ?udhoría de las Fuerza.s Mili
tares de d:cho Territorio.

.Lo digo a V. E. para su conoci S-
mIento y demás efectos. Madrid 18 enor...
de julio de 1931.

Señor...

CirCUlar. Excmo. Sr.: He tenido
a. hirn di:,pClH'r qu{' los t{'nient,~'S au
d:t~rE; de tercera D. Alfre·do A¡;:ui
lera (,'~r~~a, de la fiscalfa de la t,'?r
cera dlvlsl6n orgánica. D. José Ro
mero ValenzueJa, de la sumri-mida au
dilorí~.de la cuarta regió'n; D. Ma
n.uel Ije la Figuera y Andr6<" d.~ la
fl.scalfade la quinta divIs:6n orgá
nica. y D. José Marltínez del Mármol
de la a.u?itorla de Marruecos. que:
den habll:tados para. ~esemp'?ñar pla
za y funOlones de teniente auditor de
'Segunda hasta que reúnan condicio
nes para ,'?I ascenso.

L.o ~omunico a V. E. para su co
noclmlen,to y dE"mál5l efect05. Madrid
17 de julio de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Como am
:Iiliaci6n al decreto de 26 de junio úl
timo (D. O. núm. 141), he tenido a
bien dictar las normas siguientes:

l. a De acuerdo con el artículo 15
de aquel decreto, el jefe de Aviaci6n
ejrrcerá 'Sobre too'as, las tropas y ser
vicios del Cuerpo general, facu'ltndes
directora'!;, inspectoras y 'administra
tivas, tanto sobre la Aviaci6n inde
pendiente como sobre ,laSo divisiona
rias, d'ebiendo por lo que respecta a
éstas últimas quedar 6ubordinado al
general de la respectiva divisi6n.

2. a La jefatura de Aviaci6n con'S
tituirá un Organi'smo que no forma-o
rá parte del Ministerio, pero- que de
penderá directamente del Ministro.
De éste recihirá órdenM, y a su apro
baci6n serán sometí dos los proyecto:;
de adqui"'iciones y comrprns por in
tl"Tmedio de la Sorción de matl"rial,
tcnirn·do la jefatura de Aviaci6n la

Srfior Virari m~ ,1 C t f¡~C'uJtad d~ proponer y diri¡.rir al Mi·
o g ra as rense. nl>stro mOCiones, pr01Puestas, etcétera.

Señores General de la s,egunda divi- 1 Cons.tará de:
~¡i6n or,¡;:ánica, Jefe <le las Fuerza6 Una Secretada.
Militares d~ Manuecos e Interven- Un Negociado d'e Registro y Ar·
tor general de G.,,,rra. chivo.

Excmo. Sr.: Como continuaci6n a
la orden fecha 14 del mes actual
(J? O. núm. 156). he tenido a bien
dIsponer qu'C el ca,pellálll ~egundo del
Cuerpo F:d~",iástico del Ejército, don
Gas¡:ar San·cho Murriá, del Teroio,
p.a6e cle·t.:nado a las t.ro,pas y servi.
C¡Os óe C:5diz, 5urtien¿0 efecto~ esta
¿i5pos;ci<Ín a partir de la revista d~
Comisario del prf'sf'nte mes.

L.o ;omunico a V E. para su co
nO'Clmlrnlo y cum.pti.m,¡.ento. Madrid
'16 d~ julio de 1931.
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RELACION OU'f: SE CITA

Teniente de Infantería, D. Santiago
Gareía Mayoral.

Teniente de Samdaa D.Manuel
Ménoez de León.

Teniente de Caballería, D. Ricardo
Rojas de Salís. .

Teniente de Artillería, D. Roberto
Rivas ,Martínez.

Sa'!'gento de Infantería., Francisco
Bar,roso GllIrda.

Sargento de Lnfa11te.ría, Eugenio Bo
ronat Tero!.

Sarge,l1lto de Infant'ería., Macario
Abad Jjménez.

Sarge11to de Infantería, J~ San
juán Millarongo.

Sa1'gento de Infantería, MáXlimo Ra
mírez Alda.

Sargento de Il11fantería, Franci~o

GOllzá,lez Gonzá1ez.
Sarnel1lto de Caballería, Gabriel Mu

fioz DelO€o.
Sar~ento <le Ca.ballería, Olegario

Domingo ¡Abad.
Sargento de Caballerí:ll, Plácido Do

mínguez Ramos.
Sarg~nto de Caball~ría, Macril!1O.

Me,fÍ,llo Baihíllo.
Ma.<.hid 17 de julio de I93¡,~Azaiia.

Circular. Excmo. S'!'. : He tenido a
bien dispooer que los oficiales y sar
gentos que figl11'an en la relación que
se acompaña asistan al pr6xilDQ curso
de gimnasia que ha de desarrollarse en
la E~u<'ta CentTal de Gimnasia, como
comprendidos en las' órdenes drculaires
de 28 de julio de 1924 (D. O. núme
ro 169) y 2 de agosto de 1930
(D. O. número 173).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cmnplimiento. Madrid 17 de
julio de I9JI

Señor...

CURSOS DE GIMNASIA

DESTINOS

Señor...

(Dirección getl1eral de Marruecos y
Colonia6) fecha 30 del O1o~S próximo
pasado, Jefe del Negociado militar
de la ci.tada Dirección, el comandan·
te de Infantería D. Gundemaro Pala
z6n Yebra, d~stinado en la sección
afecta a la Junta Calificadora de as
piJ:antes a destinOs públicos, he te
nido a bien disponer que dicho jefe
cootinúe en la situación «al ",~rv,:cio
de otros ~Iinisterio€», conforme pre
ceptúa el decreto de 24 de febrero d~

1930 (C. L. núm. 55).
Lo comunico a V. E. para 5U co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la proplH'sta he
cha por el cOl'oncl director de la Aca
demia 'es¡I1.'cia! Ut' Infantería, en cum-

RETIROS

RECOlIPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido
a bicn diSiponer que -.'1 párrafo sépti
mo ·de-l apartado o) de h orden cir
;:ular dc 11 dt'¡ a,ctual (D. O, núme
ro I;;.Ü. organización de la Adminis
tr'~'ción Central del Ejército. se en
tienda rectificada en el ,sentido d-.' que
la Sección de Of1d'Cnanzas quedará
agregada para efecto:" admini:"trativos
a- la Brigada Ohrera y Toopográfica
de E:"tado ~favor.

Lo comunic¿ a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid 18
de julio de 193I.

Exemo Sr.: En reconocim1ento a los
s.ervicios prestados y méritos contraí
dos duraillte dos años consecutivos que
ha pradicarlo e1 reconocimiento de los
moZQlS .incluidos en d a)lñ9tamien1o y
de los sujetos a revisión precedentes
de aalteriores reemplazos, residentes en
la dema'!'cación comular de Lyon y en
los Consulados del Mediodía de Fran
cia, por el capitán médico D. Enrique
Blasco S¡¡¡las, con destino actualmente
en el Grupo de información de Ejér
cito iIlúm. 1, he tenido a bien conceder
le la c.ruz 'de primera clase del Méri
to ,Mi~ita.r, con distintivo blaJllco, como
CO'lllprendido en el vigente 'l'eg'larnento
de recompensas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Mad'!'i.d 17 de julio
de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bi~n dispol1er que a los ?icadores del
Ejército acogidos a los bellCficios de
retiro a que se refiere el dec~to de 23
de ;.unio último (D. O. núm. 142) se
les t~a en cuerlta pa;ra determina,r
el sueldo regulador las 2S pesetas que
lI1ensua~mCill'te d~f rutan ,los s'Uboficia~

les y sargentos en substitución del pan
en especie.

Lo comunlco a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 17 de julio
de 1931.

a) Un'a Sección de Contabilidad,
con los siguientes cometidos: presu'
puestos, crédito;, consignaciones, e€
tados y situación de fondos, propues
tas de inver€ión de la Comandancia
exenta, tramitación de las propuesta;
y expedientes a que den origen las
adquis:ciones, pedidos de fondos, tra
mitación de la€ concesione3 de co
misiones del Servicio con derecho a
dietas, Jefatura del servicio de trans
portes y, en general, la tramitación
<le todos los expediente3- de índole
económica.

b) De una Sección del Detall
central del servicio, que llevará la
Contabilidad de lO'!; gastos de todos
los parques y aeródromos. Señor...

c) De una Pagaduría central del
serviicio, encargada de la rendi-
ción de las cuentas correspondientes,
en la que serán refundidlliS la3- de los
parques y aeródromos, consi<lJerados
como e€tablecimientos subaltern08 o
destacados, según dispone el decre
to d~ 18 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 135), como asimismo del .servi
cio de caudales.

d) De una Depositaria genera.l de
efecto&, encargada de la contabilidad
general de efectos del servicio y ren_
dición de las oportunas cuentas.

IntervenlCi6n de 10lS0 servicios de
Aviación que tendrli a sU cargo los
cometidos propi06 de 5U denomina
ción, con arregllo a las leyes y regla
mentos vigentes.

4.& Todo lo relativo a ,proyect06
de obras, c0ma>ras y adqui'Sicione'5 se
cent.ralizará en la citada Jefatura, en
anaQogía con los establecimientos de
los rl'emá.s. Cuerpos del Ejército. Ella
será la encargada de l'a gestión ad'
ministrativa de todo en servicio, es
tudiand\:> por tanto lBS propuestas de
1()S¡ parqu~ y haciendo a la vez la Señor General de la primera división
distribución del material, efect06, et- orgánica.
cétera" que sean precisos en cada uno
dte ellos.

S.& L~ plantillas de la Jefatura
de Aviación estarán integradas. por
el personal 'Siguiente: Tres jefes de
Escuadra; cuatro jefes de Grupo;
cuatro jefes de Escuadrilla; tres jefes
de Escuadrilla o capitanes de la esca
~a de tierra j un coronel; cuatro co
mandantes y cuatro capitanes de los
Servicios técnicos; un comandante
¡Pi/loto aer05tero; un teniente coronel
y d06 comandantes y seis ca.pitanes de
Intendencia j un cOllDisario de guerra
die segunda clase; dos oficia~es pri
meros y un auxiliar, del Cuerpo de
Intervenci6n mi:litar; un oficial pri
mero, un tercero y cua'tJro escribien
tes del 'Cuenpo de Oficin~ Militares j
un teniente coronel, cuatro coman
dante's y cinco capitan1es d'~1 Cuerrpo I
de Ingenier06 del Ejército; un cela- I

dar de obras; do's ayudantes de Sciior
obras; un auxiliar de oficinas y un 1 ...
dibujante de 10,;, Cuerpos subalternos l-------+...-~._-----
die Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su co- 'ICCIOI di In1lltlrrl
nacimiento y cumplimiento. Madrid
15 de ju.1io de 1931, \ AL SERVICIO DE OTROS M lNIS-

. ~ TKRtoS

AIA~A I
Circular. Excmo. Sr.: NOlmhrado

por orden, de la Presidencia d,~,l Go
hierno provili,ionu'l d'e la RepÚ/hlk'uSeñor...
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Tenientes.

'Capitán (E. R.)

D. :\gmtín Prieto Domínguez. de
di"ponihlc en la cuarta, al regimiento
25 (Lérida).

D. J osé Gallego González, d'.1 re
gimiento 25, al regimiento 7 (Valen
cia).

D..-\1fon;;o Berizo Lardíu, del re
gimiento 7, al regimiento 33 (Carta
gena).

D. Ricardo \-isiers Brates, de dis
ponible en YitoriJ, a la Caja 38 (San
S'. bastián).

D. \-irgilio Ah'arez Buznego, del
regimiento Carro, 2 (Zaragoza), al
regimiento Carros 1 (lIadrid).

D. Felipe San Félix }IuilOZ, de 1a
Academia general mi jitar, a la P:ana
}fayor de la 12." brigada de Infante
ría (Pall1'!iona). continuando en la
Academia hasta fin d,: curso.

D. Francisco Sanz Ballesteros, de
di;iponrb1e en }Iadrid, al regimiento
núm. 30 (Burgos).

D. Emilio Asensio Ponceliz, de dis
ponible en la tercera, al bataIlón ci
cEsta (Palencia).

D. Arturo \Veber Isla, d.:! batallón
ciclista, a la nana Mayor de la se
gunda media brigada de la segunda
de lfontaiia (Pamtplona).

D. José Salas Paniello, del regi
miento 25. al regimiento Car·ros 2
(Zaragozra).

D. An,,¡'Jmo CastalH'ra Mata, de
dispon~hle ''11 la c,uarta, al regimiento
núm. 25 (Lérida).

'D. ]ujio }fartínel Muñoz, del re
gimiento 7, a di"poniblle forzo~o en
Valencia.

D José }Jaj'ada Bascuñana, del ba
tallón Montaña 7, al regimiento 6
(Madrid).
. 00. Eugenio ~{uñoz Hdyuela, de
disponible 'en la cuarta, al regimien
to 18 (T'arr;¡,gona).

D. Arcadio Sala Sala, de disponible
en la cuarta, a.1 regimiento 18 (Ta
rragona).

'D. Luis ReoPanzÓTI Echevarría, de
diSlponible en la sexta, al regimiento
núm. 32 (Vall'.ldolid).

D. F.lorencio Alcalá Martínez, del
regimknto 15, al regimiento 2 (Gra
nada).

D. Damián Vegas Lancha, de dis
ponible en la sexta, al bartallón Mon
taña 8 (Vitoria).

D. Antonio García D<Uleñas, del re
gimiento 21, al !",gimiento 19 (Jaca).

D. José Carr¡¡¡s,co Sant'i1ago, de-1 re
gimiento 21, al regimiento 19 (Jaca).

D. Francisco Kinchihoffcr Serra, del
regimiento la, al Parque de Artillería
de la cuar'ta división or,l¡'ánÍC'a (Barce
lona).

D. Art,uro Martín Díaz, de dirslPo
nihk c,n Madrid', ,al regi,miento 6 (Ma
driel).

D. J lIan Sáncl1('Z Cahezudo Fer
nftn,dl'z, elel f('gimÍl'llto 34, a c!isrponi
liJe ('n Madrid.

D. Francisco Alares Zan{l\1 elel re
gimiento .15, al re¡,¡imic'nto 18' (Tana
gOlla).-

Capitanes.

RELACION cm Sll: CITA

Comandante.

,Señor. ..

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di"pollCr que el jefe y oficia!,'s
de Infantería comprendidos en la si
¡guicn¡te rel:ac,iún, que principia C(\11
,D. Fral1'ci;;co Ort•. ga Puga y termina
con D. Feli'jle Sán,chez Garcia, pa;<L'n

,;1 'Cfvir lo, de,tinos que en ia misma
,:::.t? 1('~ ::,eilalan.
. \Lo cC111unico a \'. E. para su COlD
cimi~nto y cump:imiento. :.\fadrid lB
,(It: juiio de 19.31.

D. Francisco Ortega Puga. del re
gimiento 21 a la Caja Reduta, 13
,(Lucena).

'D. Jaime Subías Fet:iú. de dí:;.po
nible en Baleares, a;l regimiento 28
(Palma).
, D. Ramón Losada Vera, de dis
ponible en Baleares, al regimiento 28
,(Palma).

D. Miguel Salón Cerdá, de di~po

nibre en Baleares, al reogimjo,nto 28
(Palma).

'D. Juan Janaril Peris, de socreta
rio oe caU9aS '<le la octava, a la Caja
$4 (Oviedo).

D. Juan Caña.da Pera, de disponi
ble en la tercera, al l'.'¡.rimiento 7 (Va
lencia).

,D. Juan Carranza Gar'CÍa, del regi
miento 15, a dilSllonible en Málaga.

D. Antonio Pavón RodríRuez, del
re,gimiento 21, al batallón Montaña
.núm. 5 (Seo de Urgel). ,
. D. Jesús LUIl1':"3!s Muñoz, del' re
,R'lmien10 21, al1 batallón Montaña 5
,(Seo de Urge!).

D. Andrés Saliquet Navarro, (ltel re
,R'imien1to 21, al bat'allón Montaña 5
(Seo de Urgel).
, D. José Lálpel 'Lara, de, disponible
,en la cuarta, a .la Caja 29 (Gerona).
, D. An'tonio ",mar A1varez, d', dis
!ponihle en la ,cuarta, a la' Caja 26 (1'a
,rra'sa).
, D. FAlli'lio Domí11guez Maristany,
de disponi·}jle en la cuarta, al batallón
,Montaña 3 (FigltJlera;,).
, -D. Alberto Soler García, del bata
Ilcín Montaíia 3, a la Caja 27 (Tarra
gona).
, D. Emilio Figueroa Permuy, de la
disuelta Zona d'.' Lugo, 43, al Centro
,de movilización y l':serva 15 (Lugo).

D: Antonio Patif¡o Monte's, de dis
pomble en la 'cu'al'ta al batallón Mon
,taña 3 (Figuera.s'). '

D. Francisco Caaimafio Calderón,
de di~poni.blle en la cuarta, al batallón
,Montañ'a 3 (Figuer¡¡¡s).

D: Antonio Giarcía Saseta, de dis
ponIble ('n la cuarta, a la Caja 26 (Ta.
rra'sa).

D. Rafa(·¡ Chias Ser'rano de di s
11<1I1i"1o., ('n la cnarta, a hl Caj~ 26 (1'30'
rrasa).

l? Guillermo Alelír Al'ct,l1u., de la
Caja 26, al batallón Montai1a 3 (Fi
gu~ras).

rrenientee.

D. Antonio Gil del Palacio M't'llid.
" Joaquín Cuesta de Ancos.
;' Federico Ingtés Sellés.
, Fernando Ledesma Navarro.
" Mariano Ferrer López.
" Santos Benito Mariscal.
" M,anuel Herrero Rengel.

D. Manuel Tuero de Castro.
" Adolfo Lodo Vázquez.
" Alberto Ruiz García Quijada.
" Julio Parra Alfaro.

Asis/encia.

D. Angel Bartolomé Fernández.

Teniente coronel.

Comandantes.

SeilO'l' General de la primera división
orgánica.

RELACIO::-O QUE SE CITA

Señor Interventor general de Guerra.

Capitanes.

D. Antonio García Navarro.
" Vicente Roio L1Ucll.
" Fernado Ahumada L6pez.
" Emilio Alam-á.n Ortega.

," J ulián Cuartero Sánchez-Serrano.
:" Ri<cardo González Alegre.

César Alvarez Alvarez.
: Joaquín Huidobro Polanco
" Andrés Fernández Cuevas:

Ramón Gotarredona Prats
" Jesús Ahijón Godín. .
" Juliá.n Castresana Montero.

Capitán médico.

D. Manuel Crespo de Vega.

Veterinario prtnlero.

D. Salvador GonzáLez Martínez.

Capellán.

D. Ci¡Jriano Moya L6pez.

Músico mayor.

D. José Martín Gil.
Madrid 17 de julio de 19.31.-Azafia.
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Ramón de las Heras Pelayo, del
de 10s regimiento Infantería, 8.

regio

regio

del

del

Sargento.

Sargento•

Al regimiento Intanteria 12.

Al regimiento bllantería 33.

Sargentos.

..
A la Caja Recluta 21 (Alcira).

sargento.

A la Caja Recluta 26 (Tarrasa).

Jll regimirnto 17, (MIi!a.l(o).

José Carmona L6pE'z, del regimien.
to, 6.

Al regimimlo h,tanteria 36.

Suboficial.

D. Anastasio Isidro Ma.rtínez, del
bata1l6n montaña, 6. ,

Al batallón ciclista (palencia). . ,í
Sargentos. ~l'

Honorio Garda Santos, del Gr~p~
F R. J. ele. LararhE', 4· .'

)00<06 Cerezuela MonclúoS, d(',l regl ,
miento. '\19.

Sargento.

Nicolás Calder6n de la Barca, dlel ..
regimiento, 10.

Sargento•.

Antonio Ortega Rodríguez, de~ re·
gimiento, 34.

Dan~l Arcas Vecina, de la tercera
S'ecci6n de la E;cuela Central de
TiTO..

Al regimiento Carros Combate núme.
ro 1 (.lfadritl).

A la Caja Recluta 47 (Avilal.

Sargento.

Miguel Vallejo García, del regio
miento Infantería, 31 (agregado).

Al Centro de movililla·ción r reserva
núm. 13 (Valladolid).

Sargento.

Eloy Rodrí~uez Quemada, del re·
gimiento Infantería, 26.

los Blas Bermejo Pelegrín,
miento Infantería, 19.

Julio Martínez Pérez,
miento, .CI..

Sargentos.

Suboficiales.

Suboficiales.

Stecci6n de la Eecuela de

Laureano Nieto Coloma, del TE'gi
miento, 32 (rectificaci6n).

Sargento.

D. J esú; Antonio Ruiz Sáez, del
regimiento InfanterÍ'a, 6.

D. Luis Aceña Piñuela, del regi
miento Infanterfa, 30.

Al regimiento Intanteria 6.

D, Enrique Pérez Martínez, del re
gimiento, 6, al mismo (,plantilla) ..

D. Tele'sforo Gabald6n Romero
~el regimiento, 6, al mismo (plan:
tilla) .

A la Caja Redluta 51 (Lugo).
I .~, I I [

Suboficial. "" I ,.

D. Leopoldo Díaz Muñoz de la
Caja Recluta, 52 (rectificaciÓn).

A la Caja Recluta 33 (Soria).

Suboficial.

11 ill S,'aión dI! nrdf'1If1n!1n.r di! la 13
brigada (Valladolid).

D. Manup.I Cotarelo Lombardero,
r\el rrg-imiento Infantería, 30 (agre
¡¡-ado) .

ManuÑ ¡García Garreira,
carros de combate.

Valentín .T-ejada Robles, de los
mi-smos.

Celestino Vicente Puente, die los
mismos.

José Esteban IEguía, de los mis
mos.

Luis López Rodríguez, de los mis
mos.

Francisco Moliner Vidal, de los
mi-smos.

BIas del Olmo Repiso, de los mis
mo-s.

Nicolás García Sosa, ete los mis
mos.

Santos Rodríguez Cerviño, de los
mi9m.os.

André-s An·tón del Valle, de lo.s mis
mos.

Salvador Martín Giménez, de los
mismos.

Miguel Rubiales Pedraja, de
mismos.

Juan Vicario Ruiz, de los mi.;m06.
Juan r;arcía Cubillas, de los mis

mos.
Alfonso Hidalgo Canas, de la ter

cera Secci6n de la Escuela de Tiro
An¡.;d Delgado Rueda, de la mis:

roa.

Suboflclales.

Fonse~J Caro, de (\ispon:-
octal"J, al regimicnto 3(¡ Al regimiento de Carros de Combate

7lI¡m. 1.

Alféreces (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. J oaquin Lagares Bordallo, del
regimiento 21, al regimiento 19 (Jaca)

D. Ramón Arreste Andreu, de la
disu-elta Zona ~Iadrid, 1, al regímien
to 31 (~Iadrid).

D. Santiago Martínez Vicente, del
Centro de mo~ilización y reserva 9,
a desempeñar el cargo de comandan
te militar del Campamento de Cara
ban·che:.

D. Bartolomé Alvarez Trashorras,
d::l regimiento 12, a di;,ponible en
Lugo.

D. Antonio Sanz Arruga, de dis
pon:b;;e en la cuarta, al regimiento 25
(Lérid'a).

!J. Telesforo Granda Granda, del
regi:l:iento 6, a dis'ponibL en Madrid.

D. Antonio .Bautista FcrnándN,
dE' ¡,H (arro,; dr eomh:ltr.

D, .1 uan Fl'l'nándcl Maeso, de los
mismos.

D. Juan Vázquez Nogales, de los
mis.mci~.

D. Lean.dro G~rda Martín, d,e la

D. Anton:o Fe:jóo nolaiío, de dis
ipon:h:e en la (lct~va, al regimiento 12
(Lugo).

!J. José
.ble en la
(A-torga).

D. :\1 artín Q'chaita Lú¡, z, del re·
gimiento 21, al regimiento Je) (Jaca).
. D. Juan Torres Roig, de r1isponibk
~n la cuarta, ai batallón l\1llntaiía 3
,( Figuera,;).

D. Ft·lipll Sánchez García, del bao
talle'm Montaiía ~, al regimiento 27
( Cádiz).

Madrid 18 de julio de 193I.-Azaiia.

UUCJOR Iltn U erra

A la Sección de Intantería de la' Es.
cuela Central de Tiro,

Señor...

ID. Jaime Serrano Lóp'.z, dd regi- tercera
miento Carros 2 (Zaragoza), al bata- Tiro.
.llón montaÍla 2 (Gerona).

D. José Vivancos Crespo, de dispo-
¡11ible en la segunda, al regimiento 17
(~Iálaga).

D. Rafael )'Iartínez Fajardo, del re
gimiento 39, al regimiento 2 (Grana·
da).

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
\ a bien disponer que las dases de se

gunda categoría que figuran en la si
guiente relaci6n, pasen destinadas a
,los CuerlPos que en la misma se ex
presan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de julio de 1931.
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J osé Ortega Rod'ríguez, del regi
miento. 9·

Antonio Merino Carreras, del re-
gimiento. 2.

Al regimiento Infantería 32 •

Suboficial.

D. Luis Justo Estévez, del regio
miento Infantería, 29.

Al regimiento Carros Combate mime.
ro 1 (Madriá).

A la Ca;a recluta 18 (Granada).

Suboficial.

D. FranciS{;o Castillo Rodríguez,
de la junta de Granada (agregado).

c'" ~., ~.: "Ii ..... ·';ii"..i
A ltl Ca;a recluta 56 (León).

Suboficial.

D. José Casado de Prada, de la
jUl\lta de León (agregado).

....,i':.,;.:';._·~J:.·...;·'- ~~.-:...~_ .... ;-
Sargento.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del
coronel director de la Academia e9¡Je
cial de Infantería hecha a favor del
capitán profesor de la misma D. J~:m
Carrera!> González .para la con'C'e~;¡on
del distintivo del profesorado, creado
por orden crcular de 21 de mayo últi
mo (D. O. núm. HZ), he tenido a bien
acceder a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid 17 de
julio de 1931•

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vis.ta la propuesta del
coronel director d'; la Escuela Central
de Gimnasia hecha a favO'T del tenien
te ayudante de profesor D. F'I'anciS{;o
Esteve González para 'Ia concesión del
distintivo del profewrado, creado por
or¿en circular de 21 de mayo último
(D. O. núm. 112),. he tenido a bien
acceder a lo solicitado.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimie:lto y cum¡>limiento. Madrid 17 de
julio de 193/.

Sargento.

Sargento.

-,~a7'~~

Al regimiento 31. .

Suboficial.

Al escalón ligero del '/Jarque di'Uisio
nJlrio de. la primera división (Madrid).

JuliáJn Vaca RebollO', del regi
Gil Rivera, del re· miento Infantería I.

González Mendivil, Al regimiento /tl/antería 34 (Barce
lOlla) .

Sargento.

Músico de primera.

Al batallón montaña 6.

Suboficiales.

Al regimiento Infanteria 31.

Suboficial.

.Santo.s. de la Iglesia Madurga, del César Arderius García del regi-
mIsmo. miento ln,fantería 18. '

Fernando Domínguez Herrera. del

.D~mián Bautista Pedrero, del re- reg:miento 36•
glmlento, 6.

D. Francisco
gimiento, 32.

D. Narciso
del mismo.

Seiíor General de la primera división
orgánica.

INSTRUCTORES DE GIMNAS·IA

SeñO'T...

Circular. Excmo. Sr.: He tenído a
hien conceder el título de i'!1struCtot' de
Rimna."ia, por haber 'erminado, con
apwvcch::unícnto el curso a'\ que han
ash.ti<lo, a los sargentos del Ejérdto
que fil(ttra.n ~n la siguit'lIte relación.

Lo comunico a V. E. para SI\.! cono·
l'Ílllicllt<1 y Cllllll'limicnto. MaJrid 17 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del
coronel director de la Academia espe
cial de Infantería hecha a favor del
teniente auxiliar de profesor de la
mi~ D. Joaquín Cuestal de Ancas
para la concesión del distintivo del pro
fewrado, creado por oroen circular de
21 de mayo último (DL O. núm. Il~),
he tenido a bien aiXOOer. a ·10 solici
tado.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 17 de
julio de 193/.

del bata- Sefior Gene'l'al de la primera división
orgánica.

Al batallón m01ltalia 8 (Vitorial.

Sargentos.

Suboficial.

p. Runno Sáez Eguiluz, dél regi
mlento Infan.tería 32.

,'- ~.'Al regimiento In/anteria 32 (Valla.
dolid).

Sargentos.

Ca.stor Martínez Ruiz, del regimien·
to Infantería 32.

.Bernabé Vivar Arteaga, del regio
mIento In.fantería 32.

.Rog."Ilio González Ezquerra, del
mIsmo.

Al regimiento Infantería 9.

Suboficial.

D. Frano:,sco Sáln.chez Carmona de
la secci6n de ord~nanzas de la' se·
gunlda divi.silSn orgánica.

Al regimient() In/tJnteria 1

Suboficial.

n.. Marcf'lj·no Diaz Olaya·. de las
S~'Ccl~nt's de Ordenanzas de este Mi·
msteno.

Madrid 18 de julio de 193I.-Aza
lia.

Eusebio Gandullo Ruiz
116n montaña 8. •

Cri'~I!óba.1 Quiles Monz6n, del
m~ .

A la Caja recluta 8 (laén).

~uboficiaJ.

D I'd J J:? .Salvador Ser~ano Gallego. del
. : SI 'ro iménez Ga.rz6n, del re· r,eglmlento 31, al m16mo, de plantilla.

glmlento, 16, y Sociedad de Socorros
Mutuos. continuando en la Sociedad'.

Sargento.
An¡:opl Antóu Rodrigo, dd reg'imiten.

to Infanterfa 35.

A la Caía recluta 3 (Toledo). ,

Suboficial.

D. fulio Garda Sánchez, de la Ca·
ja redluta S (agre~ad(».

D. Pablo Ca.lvo NadaJes de la
Junta d e Clasificación d~ e Jaén
(agregado) .

Al regimiento lnfanteria 39 (Mahón).

Sargentos.

;Sim6n Perd:oes Bernal, del regí.
mIento Infantería 1.

:\ntonio Varona Nadal, del regio
!II1ento Illfantería 30.

Al ~scalón ligero del '/Jarque divisio
narJ(~. de la sexta división (Burgos).

Sargento.

Antonio Ma:ría GonzáJ.ez del regio
miento Infantería 30. '

Al escalón ligero del IJarque divi.r;o
nario de la séptima división (Valla-

dolid)..
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Señor General ele la primera divi- Teniente de Sanidad.
6ión o~gánica.

Señor Interventor general die Gue- D. 1fanucl ~!éndez 'de León.
rra.

AzAÑA

Señor ...

RELACIO:i OUE SE CITA

Tenientes de Infantería.

Tenientes de ,Intendencia.

D. Fernando Valera Alonso.
Pedro ~{orale5 ArmiilO.

.. Santiago Botella ~{onllor.

AZAiiA

alcCI.. '1 Clbdllll'fl , &1'11 &Iballll'

DESTINOS

•••

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de Caballe
ría con destino en la suprimida Aca
detiIia, -D. Emilio die Aspe ~ahaJIIlon~
de, paSe destinado, cm concepto de
jefe al Museo del Arma, el cual,
ade{nás, tencorá a su cargo la Sala
de estandartes, bibliotJeca y demás
dependencias análogas, que serán
utilizadas por los Generales, j~fes y
oficial~ de la guarnición para con
ferenciaos y estudios propios del Ar
m'a y <le carácter general.

Lo comunico a V. E. para sU' co
n~cimiento y cum,plimiernto. Ma<lrid
17 de julio de 1931.

Teniente de Aviación.
GP~:- . .
D.- Eduardo Dúías Charte

~!adrid 17 de julio de I93I.-Azaña.

Señor General d.e la séptima divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a.
bien disponer Que 105 oficiales del Ar
ma de Caballeria Que se citan a con
tinuación pasen a servir los destinos
Que se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
18 de julio de 1931 .

GnfNASI:\DEPROFESORES

D. Benito Palacios Rodríguez.
" José Castañeda Sánc11e7..
" 19'naci<> Riera García.
" 'Oarlos RJuiz García.
" 'Emilio Pascual del Cerro.
" R':caredo García Sopena.
" Fernando Banrientos Barrientos.
" Francisco A'lonso Pozas.
" Francisco Martín Núñe7..
.. EUglenÍo Velasco Jiméncz.
.. Cayo L&pez Martínez.
.. Fernando Bravo Suárcz.
.. Ft1anci"co Ciutat de Miguel.
" Maximiano Galiana Castilla.
" ,Leonardo Flores Diaz.
.. Gabriel OG"gaz Bue11O.
.. MantJI:l LUQue Molínello.
.. 6antíago Garda Mayoral.
.. Juan L1ove'ra Ba1aguer.
.. LCOlpdldo Tejeiro Sarasola.
,. EnriQU'e Rubio Fuentes.
.. Pablo Boudet AvÍ'1a.
.. Francisco Quintana Estcobar.
.. Antonio Pisón 5arabia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el título de profesor
de Gimnasia. por haber terminado
con aprovC!Ch'amíento el curso al que
han asistido a los oficiales del Ejér
cito que figuran ,en la siguien:te re
lación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17
de julio de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
:1Ocimiento y cumplimiento. Mad,rid
17 de julio de 1931.

José Bauti,ta Martín.
. ]eTón.imo A~t1sío Molina.
Carmelo Nayarro López.
Jooquín Alfa.ro Tovar.
Baldomoro González Asensio.
Juan Fru&:oni Sosa.

'C&balleda.

Antonio Medioa Garda.
Félix Portela Navares.
OleRario Domingo Abad.
PI{¡ddo Domínguez Ramos.
Félix Bla.c;co Bualdc.
Gabriel Muñoz Deloso.
,Macrino Meríno Bahíllo.
José Cuenca J áureguí.
P('(ko Martínez H~rranz.

Ingenieros.

.Artillería.

Lueinio Sicilia Ordóñez.
Juan Sánchez Alvarez.

Infantería.

JlELACION gm SE CITA

Intendencia.

José López Selva.
Eugenio Boronat Tero!.
José~{or<"no Pérez.
Es,teban Camahort Carballo.
Joaquín Pérez ~!edina.

Juan Herrera Ramos.
Fun::ndo ~!ontón del Villar.
Angel Sejudo ¡Rincón.
},{áximo Ramírez Alda.
José Sanjuán ~!i1Iarengo.

~{acario Abad Jiménez.
'Enrique Pérez de Gracia.
Antonio NicolarJ Segarra.
Francísco González González.
José Kogueras Ibart.
Juan López Galán.
Juliáttr Colomill Ga.rcía.
Fortunato Andrés Alonso.

'lrIanuel1 Romay Fontecha.
Jo;é Suárez Alba.
Jaime AHaya Blanco.
Francisco Barroso Ga'l'cía.
Jaime Ronto~ Granados.
José Escudero Gálvez.

Joaquín Hevia L6pez.
Ma<kíd 17 de julio de I93I.-Azaña. Tenientes de Caballería. Señor...

LICENCIAS

D. Ricardo García EJchevarria.
.. Ric..rrlo Rojas Solís.
.. Julio Cancio Arlegui.

aa.ACION toa ea cnA

Excmo. Sr.: Confo·rme con lo so
licitadlO por e.J ·capitán. de Infantería
(escala rese.rva), D. Juan Perea Ca
pu)ino, en Ilituación id·e dis¡ponibl·e
forzo.so t:':l I~st·¡¡ ca.pital, he tenido a
bien con,c.erlerle seis me~es de licen
cia 'por asunto,s propios para F,ran
cia, Ita'lia, Bélgica, All'mnnill y Sui
za, ('on nrrl'R'lo a cuanto ell't~rminan

lo·s nrtíc:ulo,s 4" r¡ 64 el" laEl in1ltruc
cion·es nprohadas por orden die S de
junio delgos (e. L. núm. 101).

Tenientes de Artillería.

D. Jesús Lozano MoI'eno de la Santa.
" José Méndez Pérez.
l' Roberto Rivas Martínc'z.
.. Manuel Vara Alvar'.z.
.. José l'{on'7. Jlro'túns.

¡Tonlentes de Ingenieros.

D. Santiago Anderi7. Abad.
.. José FerllÚnde7. Andreu.

Capitán.

D. Francisco Morales Martín Foro
tún, del n'¡;{i-:nicnto H, al J),elpósito ch,
Recria y Doma de Ecija, debiendo in
corporarse con toda urgencia.

Teniente.

D. Francisco Padrón Corhacho. def
Grupo de Auto-Ametralla(loras-Caiio
nes, al regimiento 3.
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Alférez. CO},!ISIONES A la PirotL'Cllica milita,. de Sevilla.

EFIECTIVIDADPREMIOS DE

Excmo Sr.: He tenido a bie~ con
,ceder' al teomandante de iArt1J1e.r~a
D. Edua,rdo AguiT'Te d.e. Cárcer, ljue
se hallaba disponiblie f~rzoso en Ma·
dorid 'Y actualmente retirado, el pre
mio de efeettividad d.e 500 pesetas
anuales. a partir (le 'Pnmero de a,gos
to pr6ximo, con arreglo a la cucu
lar die 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253).

Lo ,comunico a V. E. pM'a >su c~
nocimielllto y cumplimie~to'. Mad.nd
18 <le julio de 1931.ddCáoovas,

.. / la fá/,rica lIacional de productos
qu¡micps. .

--,' •• '.. • " • ¡.
." ... • .... .. ' ••• t ~. ......

D, RiC"lrdo Alarcón
~'('xto r~ilniento ¡¡'Rero.

A la fábrica de !,ól~'oras de Mureí1.

Al tal/er de preclsióll., Laboratorio y

Celltro Elcctrotécllico '¡e Artillería.

n. Miguel Martin Oli.va, d(.>1 regi
micl1to a caballo,

Seño.r ...

A la fábrica de armas de Ovicdo.

D. 'Manuel Gamba Muñiz, del segun
elo regimien10 <le Artillería de monta
ña.

n. FemalJlclo 'S'~I1Z Góm('z, del Mu
seo <le Artillería.

D. Francisco Bolaños Enríquez, del
segundo regimiento li¡{cro. S ~

K 1I de la Aca- enor...D. Pedro Galligó o y,
rl<:'mia general milita,r.

DIElTAS

ANTIGUEDAD

IIcelon di Artlllarra

D, Federico Chacón Cuesta, del re
gimiento .~1cúntara 14, _al Grupo de
Auto-:\111 etra 1I adoras- Canones.

Madrid 18 de julio de 193I.-Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. lCurs6 a este Ministerio en
4 de mayo último, promovida ,por el
alférez de Artillería (lE'. R.) D. Fran
cisco Avil,~ Zapata, de,1 regimi¡ento
de C06ta, 3, eon súplic~ de que se le
conceda de abono el hem¡po que es
tuvo separado del servicio por ha·
ber pertoenec.i.do a las Juntas. de de
fensa d.e clases, teniendo en cuenta
la ci.r'cu'lar de 2 del preosente mes
(D. O. núm. 147), he tenido a bien
8Ccedler a lo solicitado por el inte
resado, y en su (:onsecuemcia se, rec
tifica la a.ntigüedad de suboficlal y
alféret. en ,primero de marzo de 1,915
y. 27 de j,unio de 1919, reS1lCcÍlva
lIlent~. y ¡¡¡demás se le confiere el
eInpleo die teniente con la die 30 .de
noviembre de 1922, co;locándose 1,11.
~diatamente delante de D. Segls
llIun.do SlÍ/:lduez Aguado, y continuan
do deostin¡¡;do en el Cuerpo a que per
'enece.

¡Lo comunico a V, E. pa,ra su co
nOcimiento v cumplimiento. Madrid
17 de julio 4e 1931.

P 1 ~ D. ~[ariano Tarragonn PéfCZ, dc laCircular. Excmo. Sr.: a'ra (ar e
cUl11'plimiC"ll'.o a lo prc'l'enido en la oro Con1t1l1dancia dc Artillería de cuta.
den circular de 4 de ju:~~o de 1<)20 i
(e. L. núm. 278), relativa al des:n:pc-, A la fábrica de ArtiJ/ería de SC'l'il/a.
ilo de comisiones en los estableCU1ucn- \
tos iahrile~ de Artillería por los capi-: D. Eduardo de la Torre y de DiM,
tanes de dicha Arma que dcsean espe- , d' .. n'b l f')rzoOo en Yal1. dolid,. . ". '. '1' 1 t,IX) 1 ,e • o

c¡a]¡zarse en las m:!u,tna, mlltares,. le. ~[. el 'd 18 de julío de 1931.-Azaila.
tenido a bien disponer que Jo.s caplta-l • a TI

neo que se expresan en la siguiente re·
Excmo, Si".: "ista la in.stan<:Ía que lación, que príncipia con D, Fernando

V, E. curaó a este ~Ii.nísterio en 3 de S:mz Gómez y termina con D. Eduar-
junio último promovida por el alférez d~?~ la Torre .y. de ~ios. ,pasen e? co- Circular. Excmo. Sr.: He tenido
de ,C<J¡balleria (E, R) n· A,1ejand,ro nllSlOn del Ser'l'l~tO, ~m cau~r baja en a bien d,isponer que con arreglo a
Kieto Góm:eto:. con destino en el Oller- sus actuales de~tl1~s: a partir de. la fe-. lo prevenido en la circular de 9 de
po de Seguri<lad en Sevilla, en- súplica cha de la publ~áclon de est~. clrcu~, eillero de 19

2
5 (C. L. n.úm. ,7), pasen

de que se declare con. derecho a ilietas a las dependencias q".:e tamblen. ~e In: en comisión del serviCiO, 50111 causar
la comisión que desempeñó en el desta- dican. los que no devengarán dle~as m baja en su actual destino, a partir de
camento de l.larquina {Vizcaya), depen- gratificación alguna durante el tiempo la f'écha de ¡publicación de e s t a
diente de la Y~guada militar de Jerez de la expresada comisión, que termi~- circular al taller de precisión, labo
de la Frontera. h~ tenido a .bien deses- ri por fin de diciembre próximo vem- rato,rio' y Centro Electrotécnico die
timar la peticiÓll del ,recurrente, por- dero, haciendo los viajes de ida y re- I Artillería para seguir el curso de
que su óe'tLno por coocurso a dicha "'reso por cuenta del Estaoo. / Met¡¡;logr;fía en las condiciones que
Yeguada, que t~ne cuatro destacamen- O> Al terminar dicho curso redactarán señala la d~ 4 de junio de 19"!0
tos uno d~ lo¡¡ cuales es' el de Marqui- los ir:.teresados una 1Iemoria fiel refle- ¡C. L. .núm. 278), 106 caJPitanes dtelna: donde existía la vacante que cubrió jo de las enseñanzas recibidas, las que Arm,a D. An{onio Sabater ~mll!~ y
reglal116ltanamaare, no le da derecho a deberán cursar a este Ministerio por D. Angel Ferrer Asin, con destmo
lo que solicita. am<lucto de'! director del estableci- en el primer Ii'.egimiento ligero y Co-

Lo comunico a V. E. pa11a su COOO-' m~eT1(.o corre!Wondie'!1'te. quien formu- legio de Santa Bárbara y San Fer
~mi~to y cumplimiento. },Ia~:¡"id 18 de lará y remiürá infomlc sobre la mi~- nando, re6pect~vamen~, los .Que .no

i' ¡ulio de lN1. 'ma. devengarán dietas .m gratificaCión
Lo digo a V. E, para su conocimÍJen- alguna dura!1{~ el t1eDlJPO <,le la ex·

lo )' cumplimiento. ~ladrid 18 de julio presada comiSión, que ~erm¡nar~ por
l' 1931 fin de diciembne próxlIno vemdero.
(e , Aíl terminar dicho curso, redactali'án

los interesados una Mem()r'¡~,.fiel re·
flejo de la5 enseñanzas reclb~d~s, ~a
que d,eberán cursar a leste .MIl11steno
por co.nducto de~ director del expre·
sado e6tablecimiento, quien formul.a
rá y lI'emitirá informe sebre la mus-
ma. ,

Lo digo a V. E. para su c~nocl

miento' y cumplimilento. Ma..dnd 17
de julio de 1931.

¡ ~ñor Ge..-aJ de la segunda división
orgánica.

f -------......--.......------
~

A la fcl/¡rím c/c Artillerra de TruMa.

J";fior (;('!'l-tral dIe la tlC'.t1crra divisi6n n. 1fi~tH'1 ()jedn 1\fuilo%, de la Co-
orgánic:a. nwn<1al,,,·i'l <le Melilla,

Señor IntervE'ntor general de Gue-. D, ,An:oni." .FL'Tl1ún<k~ G011zález, dd
na. ¡se¡.:undo reg1l11lento a pte.

Señor Genl'Tal de la primrJl'a divi
sión orgán ica.

Srñor IntervE'ntor gen·eral dE' GUE'
rra.
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AZAÑA

,Sargentos.

O, ll•••, 159'~

Juiián Jiménez Lasher::::~,
núe-nto de Pontoneros.

Fernando Moreno Muñoz, del mi.. ]
m~ .

Raimundo Villanueva Tomás, del.'
mismo.

Antonio de Pedro Tira.do, del mi.-'
mo.

Jerónimo Ruiz Fernández, del mi.
mo.

Arsenio Taboada Giraldo, del mis-
mo. .

Julio L6pez Vidal, del mismo.
Jesús González Canseco, del mismo.
José Ba.lbá:s P!la,ne1Les, del mismo.
José Garrido Torres, del mismo.
Angell Alonso Laguna, del mÍJSmo.
Gregorio Tornos Valenci~ del mis-

mo.
Madrid 18 de julio de 1931.-AzañL

S~lior...

RELACJON QUE SE CITA

Suboficiales. .~
,j

D. José Alvarez Rueda, de la su-l
primida Academia eSiPecial de Inge- ~
nieros. .,

D. Agustín Trinchet Corra.l, del"
regimiento de Ponton'.ros. ,!

. D. Slebastián ArrÍ'azu Lumbreras,;
del mismo. ,'1

Circular. Exorno. Sr.: He tenido
a bien di5Jponer que los subofici.aJ1'es y
sargentos de Ingenieros que figuraD
en la siguiente relación, pasen desti
.nadas al batallón de Za.padores Mina
dores núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cUJUop;im~.nto. l.ladrid 18!
de julio de 1931

Félix Pél'!ez Pérez, del bata1l6n de.'
Ingeniero! de Tetuán. '~

. José Gimeno Lleva ta. del bata1l6n j

de Z<IIpadol',s Minadores, 6. )
A:bra¡haJfn Alvarez Soriano, del re

g~miento de Pontoneros.
Am'a.do Bueno L'a Cámara, del mis- I

mo.
losé de Tena Izqui,crdo, del bata- ,

¡Ión· de Ingenieros de Tetuán.
, Ciriaco Garijo Gonzálo.z, del regí-" ¡
miento de Aerostación. l

EsteLoan Moreno Moreno, del regi-;,~

miento de Pontoneros. '1:

Mal1'i'ano Lavilla Rillo, del mismo.
losé del üazo Belled, del mismo.
Madrid 18 dc jUliio de 19JI.~Az>aña.

Señocr...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido.'
a bien dli'~poner que los sul>ofici:iJ~
y 6arg-entos de In.genieros que figu
ran ,en ,la ~iguiente relación, pa5leD.
de,slma,do,s a I Centro de Transmisio
ne's y Es,tudios TácticOll de l'llgenie-
rOlll.

,1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de julio de 1931.

-

Suboficiales.

u:u,CIOK 00&. U errA

Suboficial.

RELACION QUE SE CITA

D. Inocencio Morales Martín, del
regimiento de Aerosta:ión.

19 de Julio de h'::S1--- ~,_.__ ._.._---~

Sarg~tos.

José Barahona Barahona, del regi
miento de Ferrocarriles.

Andrés Rodríguez Matilla, del mis
mo.

Teófilo Angoso }.[artínez, del regi
miento de Zapadores :Minadores.

Victoriano Bueno Díez, del batallón
Zapadores Minadores l.

.DOIIlingo Pu'"nte Sogo, del bata
llón Zapadores Minadores 6.

Ram6n Santos Toribios, del mismo.
Casimiro Sevillano Juvitero, del

mismo.
- )'Iodesto Sánchez Bayón, del regi
miento de Transmisiones.

Zacarías Manzano Sánchez, del ba
tallón de Ingenieros de ~[elilla.

José María Puente Toribio, del ba
tallón Za'Padores }.[inadores 6.

J ulián Gómez Gómez, del batallón
de Ingenieros de Melilla.

José Sánchez Rodríguez, del regi
miento de Transmisiones.

JlIlián Benavente Ramírez, del mis
mo.

:\ntonio Valenznela Coho dc GU7.
inán. del batallón Zapadores ~[inado

rt's tí.
Madrid 18 dc ju:io de t9.1t.-Azaña.

Circular.' .Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los suboficiales y
6argentos del Cuerpo de Ingénieros
que figuran en la ,dguiente relación,
pasen destinados de plantilla al ba
tallón de Pontoneros; igualmente
continuarán .en ell batallón de Ponto
neros, en concepto de agregados, las
clases diel antiguo regimiento de di
cho nombre, a quienes no ."e asigne o
se haya asignado otro destino en 'a
organización que se está llevando a
efecto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
(le julio de 1931.

Seiíor ...

D. José Ríos Beltrán, del regio
m ~ento ,le Pon toneros.

D. Francisco López Martinez Palo
mino, del mismo.

n. Javier ])elp,)n Cruxel1e~, del
mismo, ·que presta St1~ servicin~ 'Cn
Aviadóll. ('(lntil1tlanrlo en Avia("ióll. ,

n. Ham,"1l Mir ~fartíl1e?, <kl re¡;¡i
mil'llln <le Pontollcros.

!l. Ham(¡n fo'.(·rrt·r San?, riel mi:;mo.

Sargentos.

Jaime Gareía Antón, del mi~l11o.
Florencio Moreno Gonzálcz, del

mismo.

AZAÑA

ULACIOX Oc. n CITA

Suboficiales.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di6poner que la orden circu
lar de 13 del actual (D. O. número
154), quede sin efecto por lo que .;.e

refiere a Felipe Galán González, que
tiene el empleo de suboficial y con
tinuará destinado en el servicio de
AviaciÓln. IguaJmente he ~ispuesto

que el sargento del suprimido segun
do Regimiento de Zapadore6 Mina
dores J06é Almendrps Díaz, p a 6 e
destinado al regimiento de Zapado
res Minadores.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de julio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer q:.:e los suboficiales y 'sar
gentos de Ingenieros que figuran en la
siguiente relación pasen destinados al
Grupo de Zapadores ~[inadores para la
división de Caballería y brigadas de mon
taña.

Lo cumunico a V. E. para ~·u COIlO

cimiento y cumplimien1o. Madrid 18 de
julio de 1931.

'ICCIOl l' 1111'111'81

DESTINOS

. D. Aurel40 Martinez Sáiz del regi-
miento de Ferrocarriles. '

D. Serapio Alvaro Arnáiz, del mis
mo.

Sargentos.

Ram6n Peña Martinez, del hatallón
de Zapadores Min,;¡dores núm. 6.
. Emilio Ga;cía Pérez, del regimiento

oe Ferrocarriles.
Valería.ll'O López Sái'llz, del batallón

de Zapadores Mi'nadores núm. 6.
José Anchia López de Oñate del ba-

tallón <Le Ingenieros de Me'lill~. ,
José Boix RocamO'ra, del mismo
Manuel Manzano Matilla, del mi~o
.Florentino de la Vega Bellorta, del

mismo.
Claudia L6pez López, deL l>altan6n de

Za'P3dores Min;;dor~s núm. 6.
Mariano Es<:allero Pa.blo, del batallón

de IllgC11ieros de Melilla. _
,Mateo Hivas Cortés, del regimiento

de .Ferrocarriles.
Madrid 18 de julio eLe 19JI.-Azaiía.

.Circ?lar. Exrlllo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el suboficial y sar!
gentos llc lllgl'lIkros quc figurall l'lI
la sig'ui"1l1l' n·!arifJll. paSl'll ciestinados
nI hatall,"1l dC Zapadores Millador<'H
núm. 7.

tI' l'01111111ico iI V. E. para su rO
norimil'l1 to " rUlll plimicnto. Madrid
18 (le julio dr t93I.
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LICENCIAS

'Sei'Ior Generd de 1a s·~xta división
9rgánica.

Sei'Ior Interventor general de Guerra..

•••••••ICII "Iarll Mllltlt

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia de
Angel Gómez Cayón, vecino ae Val
decilla, Ayuntamiento de Medio Cu
d~'P (Santander), en súplica. de que
se le devuelvan 240 pesetas que para
poder emigrar ing,resó en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia:,
según carta de 1Jago núm. 0286 de
Contabilidad, y estando 'ell ca'So corn
prend ido en el apartado c) del a·rticulo
26 del reglamento de 28 de octubre de
1927 (C. L. núm. 441), he resuelto que
la elX!presacla cantidad sea devuelta a
la persona que efectuó el iÍngr~ o
a otora que tenga su represesntación le
gal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para 'Su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la inst<an'CÍa pro
movida por Pantaleón Orá Ungo, ve
cino de Río LO'Sa (Bul'lgos), en sú-.
.plica de que se l'e devueLvan 300 pe5'e
tas que ingresó en la Delegación de
Hacienda de Vizcaya, según carta de
.pago núm. 199, Y estlando cottlprlendi
do el caso en el ap8iI'tado c.) dd ar
dculo 26 del1 reg'!'ameD<to de 28 de.
octubre de 1927 (,C L. núm. 441),
he resuelto Que la ex'presada canti
dad s',a devuelta al interesado o per
sona Que tenga su re:pre'sentaci6n le
gal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum:plimiento. Madrid 17
de julio de 1931

Sel\or General de la sexta división or
gátÚca.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Coniorme con lo soli
citado por el sargentO' de Ingenieros
Fabriciano García· Benítez, oon desti
no en el regimiento de Fel"t'OCal'riles,
he tenido a bien concederle veinte dias
de licencia por asuntos t>J'~os para
París· (Francia), con 3,rreglo a lo pre
venido en la orden drcular de 5 de
junio de lpoS (c. L. núm. lOI).

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 17 de
julio de 1931.

"Señor General de ·la primera división
t orgánica.

J osé Hoz Cecino
Juan Sánchez Sánchez.
Miguel Moreno :\Iadridl.
Fidel Bartolomé Gorriti.
Pedro Navarrete Vilches.
Lucas Mendoza González.
Eusebio Fernández G6mez.
José Borrell Gutiérnez.
Carlos García de las Peñas.
Juan Antonio O1"ozco Tovar·.
José Prego de Olivero
Vicente J uanola Salieti.
Francisco Hernández L6pez.
Luis del Pozo Rodríguez.
José Gallegos Buenos.
Ernesto Martín Ruiz.
Manwel Hernández Alonso.
Antonio Vegara Peñas.
Tomás Ren~es Blanco.
Julián Renes« Blanco.
Ram6n Cosido Fernández.
Pascual Timénez Simarro.
Francisco Ferrer Rocafort.
Félix Hernández Alonso.
Angel Rodríguez ~ la Cueva.
Antonio Martínez Fuentes.
Gerard,o Navarro Gij6n.
Eusebio Villanueva González.
José Alva1"ez Guinea.
Justo Bruna Gallardo.
Justo Calorla Gil.
Lorenzo Belsué Sebastián.
Francisco Bed'mar Cazar.
Fermín Ve~ara Plfña.
José L6pez Sánchez. .
Domingo Quintero Hernández.
Tasé Cabrera Martín.
Manuel Martin P·roenza.
Man·uel Lópoez Correa.
Manuel de los Cobas Va.lenzueola.
Agapito Aréva'lo Qe.rmeño..
Francisco Martínf'z Fuentes.
,Enrique Elena Seco.
Mariano GonzáJez del Rio.
Manuel Izquierdo Aria!!.
Ram6n Rauco M'artínez.
Rafael Co~any 0l6ina.
Lui!! Conde Segura.
luan Blasco· Blasco.
Hip6líto Alba Sandin.
Faustino Vila Peris.
José Egler Garda.
José Martín Esteban.
Juan Sánchlfz Lecina.
Juan Herná.ndez Buendí'a.
Alfredo Mena Uribe.
Luis Pérez Curiel.Romero.
Reimundo Piñol Castaña.
Juan Me1f'ro Vi¡esco.
Juan MalI'tínez Pérez.
Guille·rolo Martín Ruiz.
Rutina Calleja Callteja.
Severino Garcla Vigueras.
Tosé Robles Rodrí~uez.
Francisco Garda Salvador.
Manuel Aragonés Ruiz.
José Murciano Albandoz.
Juan Carmona Delgado.
Antonio Caro Durán.
Eduardo L6pez PUga.
Manu~1 Cosido Fernández.
Arturo E&trada Alcántara.
Adolfo Monsonis AI1>uente.
Emiliano Garda Martínez.
Gab-riel MartÍnez L6tpez. .
Juan Reches Torrae.
~steb~n González Ma.rtln.
Juan Lorente Lorente.
AJejandro González Armeeto.

Mádrid 18 de julio de J93J.-Aza-
, fia. '

Manuel Marrtiner. Amat, que presta
~U5 servidos ~ Aviaci6n, con-
tinuin.<io· en Aviaci6n. ,

JoaqolJl.n BarríolS Mancera, que presta
SUos servicios en Aviaci6n l con
tinuan,do en Aviación.

José Pardo~ Melendo.
Al~rto Caballero Garda.
Manuel Alva.rez de Lall'8.
Aquilino Cuei5lta Mootea¡udo.
BIas Curto Alon!!o.
M'anulel G6mez Neira.
José Amor6s Santaolalla.
Antonio GiU Cuadra.

Sargentoe.

D. Germán Gamb6n Lar~uy.

11 José Viciana Mota.
11 Dionisio Azanza Chaurrondo.
1) Valentín Santiago Antoo.
1) Pedro Rivera Hernán.dez.
1) José Ruiz Espejo.
)1 José Palma. Madrim. .
11 Facundo' Antonio Caudevtlla Go-

rrindo.
1) Aurelio García Romera.
1) Ambrosio Valle Palacios.
1) Andrés Camp06 Cazarla. y
1) Malluel Tuset Tamayo.
1) Julián Acevedo GÓmez.
1) Antonio Lagle San Miguel.
1) Francisco Ordás Rodll"'Íguez.
1) Manuel Romero L61>ez.
1) José Pérez Sánchez, que pre61ta

sus servicios en Aviación, con.
tinuando en Aviación.

1I Manuel Rollón Jiménez, que pres
ta sus servicios en Aviación,
continuando en Aviaci6n.

Del regimiento de Transmisiones.

DE PLANTILLA

Suboficiales.

ULACl6lC gua .. C1'I4

Vel ;regimiento de Hladiotelegrdlía
, y Automovilismo.

Suboficial.

D. José Sancho L101>is.

Segundo Viera Martín.
D06iteo Fernández Cruz.

U
an Dopico Orgáz.

uan Bautista Gómez Ramoe.
arcetino Juan Alonso.

Eugenio San Juan Garda.
Bonifacio Sáez Abad.
Od6n Hernán.dez Hernán<hez.
Adolfo Sánchez G6mez.
Onofre G3Jf1Cia MontOiI'o.
Máximo San MilIán Tem¡prano.
J uliá.n Cantero Breznez.
Jesús Bravo Torres.
Mateo Garda Mon'toro.
Orendo Bajo G6mez. ..
Bartolomé Bravo ClavlJo.
Pedro Balbín Rod,rígue:z.
Francisco Flfrnán.dez Vaquero.
Guillermo Noreña Fert"et'.
Alvaro Arapiles Arllipiles.

Del regimiento de Radiotelegrafia 1
Automovilismo.,
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
lllo\·ida por José Antonio l:rdangarin
~runduate, \'ecino de .-\taun-caserio
:\uzmendi (Gu~púzrcoa)-. en súpli-ea
de que ;oC le devuelvan ":10 pesetas
que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de dicha provin<:ia. para poder
emigrar, según carta de pago núme
ro ISI, y estando el caso comprendi
do " n el apartado c), d'd artícu:o 26
del reglamento de 28 de octubre de
J927 (c. L. núm. 4..P), he resuelto
que la ex--presa<lla can tidad sea de
vuelta al interesado o persona que
tenga su represe,ntadón ;ega:l, previas
las for:na:idadss reg:amentarias.

Lo comunico V. E. para S11 cono
ciminto y cUJ!1lplimiento. Madrid 17
de ju:io d'e 193I.

Señor Generlal a: la sexta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He resuelto' que la
\'antidad de 300 pesetas, ingresadas
'.n la Delegacion de Hacienda de Ge
rona por e': mozo José Santamaría
Vall,;, residen'l,' en Corsá (;erona).
sea devue:'ta a dicho in<livi,luo (l per
sona que le~altll"nte le repr<'sl'nt.-,
por estar c: easo co,nprcn<li<l" l-n cl
:uparta<!o c J dd articnlo 26 <lel rl'gla
Il1cnto de .!H ,11: octuhre <le 1<).!7
(e. L. núm. ·I·P J.

Lo c,.mnnico a V. E para su cono ..
{,itnlell!" y cllmplimietlto Madrid 17
de ju:io lle 1<;31.

Seiíor General d'~la cuarta división
orgánica.

Seiíor Interventor genea-al' de Guerra.

J':,o,ocmo. Sr.: Vista la instan,cia pro
movida por Ni-colás Z'ulbil.'la Tomase
na, vecino de Ejcohialar (NaNarra), en
súplica de que Sil' le dcvu,elvan 300
pesc1as r¡oue ing'resó l'n la Delegación
de Hacü-nda de Gui1>úzcoa ,para poder
l"l11ígrar, según earta de pago Illíme
ro 7 ,~~ Contalbilidad; y estando el
caso compren<Ii-rlo en el apartado c)

. del! ¡¡,rtículo 2Ó de'l reglamento de 28
.d~ OiCtubre d'e 1927 (C. L. núm. 441),
he resUle!to que la eXIIJresada cantidad
Slca d~vuelta al interesa<lo o persona
que tengaw re'Pr(lSl.~ntadón leogal,
.¡>revias l'as formalidades reglamenta
rias.

Lo comuni'co a V. E. pa,ra su cono
cimiento y cumipli Illlicn10. M a<1rid 17
(le julio ce 1931.

Señor Genen) de la sexta división
orgán.i>ca.

Señor rRterventor generalJ de Guerra.

19 de julio de 1931

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
ll1lwida por Enrique Fernáudez. soi
dado de: reg-imiento Iniantería Bur
gos. 36. en súpl'C:l de que se le devu~:

\'an 300 pesetas que ingr. só en la De
l,'gación -de Hacienda ele Oviedo.
para poder emigrar. según carta de
pago núm. -1-76. y estando el caso
compr~ndido en el aparta.do c) d:l
artículo 26 dejo reg;:amento de 28 de
octubre de 1927 (e. L. núm. 441), h"
resuelto que la expresada cantidad
sea devue:ta al interesado o persona
que tenga su repregentación :egal,
previas las formalidades reglam-enta
rías.

Lo comunko a \'. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :\Iadrid J7
de julio de 193 I.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Inv:rventor general de Guerra.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia pro
mo\·ida por Ra:nón Alonso' Susó, ve
cino de Biihao. calIe La Ronda, 9,
pi50 4.", en súp:ica de que se le de
vnclvan IRo pe,;il"!a5 que ingresó en la
lkk~aci,'l11 <le Hacienda <le Viuaya,
para porler l'mi,grar, scgÍln carta dl'
.paf.{O nÍlIH, 304 de Contahili<lad, y
l'stanrlo el ,a50 eül1lprl'IHlido en c!
a-pa-rt:ulo e) Ikj artínl':o ..:6 del fl·f.{la
mcnto de 2R r1l' oetuhrl ,le I'P7
(e. L. I1Ílm. 441 J. he n'suelto flllC

ja l'X¡H'.'s'alia canti,la,1 ,-ca rll vuelta
a la persona '1nl' efl'ctuc'l el illgreso u
otra que tenga sU Tl'vre,en'lación le
ga!, ,prc\'ias las formalillades \"l gla
menta-rias.

Lo comunico a V. E. para su cono
eimientu y cunwlimiento. Madrid 17
de julio <lc 1931.

Seiíor General de ia sc.xta división
orgánica

Seiíor 1nterventor gcnl:ral dc Guerra.

•••
8acclOR da Rac:utamlanto a IDatrucclOI

MAESTROS DE BANDA

Circular, Excmo. Sr.: Vistas las
insta-ncias promovidas por varios
maestros de banda, en súplica de que
en su actnal empleo les sea compu
table para efectos de reenganche des
de los qu-ince años de servicio en que
a los cahos de b¡¡;nda se les clasifica
en cl primer periodo con el sueldo
de sangento, en vez desde quc ascen
dieron a maestros; consid'Crando que
si hien hasta la. fecha y en virtud de
lo (lispuesto en la or,den circular de
14 d'e mayo de IgIS (C. L. núm, 90),
articulo tercero de la de :l9 de no
viem'hre de 1920 (C. L. núm. 540), 2
defchrocro de 1921 (D. O. núm. 27)
y ore\!. n -d,e 20 de julio de 1928
(D, O. nú'm. 161), se han venido ne
gando análogas petidones. teniendo
en cuenta que at c\a.sificar1es en

D. ~. nam. 159 ~
..... .~

,.: primer período de suboficial, no';
disminuían sus haberes, ya que por'·
los aiJOs de servicio qu'. llevaban a st':
ascenso no estabaI~ c\'l'sifi'Jlllos en
período posterior al 5'egundo de sar
gento qUé tiene asignad,) saeldo infe
-rior al c:tado primer período de sub-·
oficial; considerando que, con motivo,
de la reducción de unidades activaa'
del Ejército. podrá ocurrir en lo su-'
cesivo que los cabos de banda a su"
ascenso a maestros estén clasificados.'
en el ter:ero o cuarto período de
sargento. en cuyo caso perderían en
;,ueldo. de apolicarl.:s la leogilSlación hoy
vígente. he tenido a bien' disponer que
a partir de es'ta fecha y sin que esta
disposición tenga carácter retroaeti-,
va, a los cabos de banda que al ascen
der a maestros lleven más de veinte
años de servicios, se le-s clasifique en
el mismo período de reenganche de
subofi:ial e-n que estén clasificados co..
mo sargentos, a cuyo efecto los Cuer- .
pos en que sirvan los hqy existen-o
tes, formularán nueva propuesta de
clasificación a partir de esta fech~. con
arreglo a los preceptos de esta dispo
sición. la que cursarán a la. Junta Cen
tral de enganches y reenganches en la
forma prevenida.

Lo ('omunico a V. F.. para su cono
cimiento y demás dectos, Madrid 17
de julio rle 1l)31.

AZAÑA

Sl'iíOl".. ,-------._..._------
'.c~lon de Salida.

DESTINOS

Circular. F.xcmo. Sr.: E,l Presi
dente del Gobierno ,provisional de la
República, por resolución de 17 del
mes actual, ha ten'ido a bien nombrar
para lo:'> cargOlS que se expresan, a los
jefes de Vet,ennaria militar, que a
continuación se indican:

Subinspe<:tor veterinario de prime
ra clase, D. José Seijo Peña, de e6te
Ministerio, pfaza suprimida, a in6pee
tor de Veterinaria, de la ¡primera
Il16pección genera,l del Ejército (Ma
drid), de nueva cr,eación, en Comi
sión, en plaza de subinspector de se
gunda.

Subinspector veterinario de prime
ra clase, D. Francisco G6mez Sán
chez, de la Jefatura de V.eteTinaria
de la p,riIllera regi6n, plaza supriQ1i
da, a InlliPector de Vetería.ria de la
segunda Inspección genera,l de-i EJér
cito (Zaragoza), de nueva creaCIón,
en comisión, en plaza d••ubin_sp!c
tor de segunda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi,ento y d!emás efectos. Madrid
18 de julio de 1931,

Señor...



_.~_'_U_,_U_ILu__, _1'_9 l9_de_jUhO_<1_e_1_~J_·1 :-_w ..:3~i~J~

Circular. Excmo Sr.: Hé tenido
a bien d:·1)Oner que 'os jdes y ofi
ciales del Cuerpo de Sanid·ad Militar
que figuran en la siguiente re:ación,
que ,principia con D. Luis Aznar Gó
mel y termina con D. Adriano Loz:l
no Gu,tin, pasen a los destinos que
:'oc indican.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid 18
de julio de 1931.

Señor...

ltELACION QUE SE CITA

Comandantes médicos.

. D. Luis Azuar Gómez, del Hos<pi
tal de Barcelona, al mismo, CO;]J{) di
rector. en 'liaza de superior categoría.

D. Estanis!·ao Cabanes Badosa dis
,ponible en Barcelona, al Hospirai ~I:
litar de la mi,;¡¡na plaza.

D. Ju:'to Vázquez de Vrtoria de la
In~pClcción de 'los Servicios 'sanita
rios mérlico, de la primera división
al primer Grupo de la 'Primera Co~
man dancia d~ Sanidad.

Capitanes médicos.

.D. AnLlnio Roboul Blanco, rlis'po
n:I>I, .. ('n Jerez, al Ilo"pital ~filita:
(le Cádiz.

\l. Juan Diego Ortega Garda, de:
Grupo de Fuerzas Regu·iar<'5 Indige •
nas núm. -l. a :a ~laes'tranza y par
que de Ingen iero,;,

D..!'\elllL'.-io Agudo Aparicio, de;
.r~~~ll1lento de Caballería, 4, .al Ser
VIClO de .'\v:aciÚ11 en llurg(~;.

D. Ca.rlo,,; Tello, del r,gimiento de
.I.nfal~t~Tla 34, a la InS/peación de los
,st;rvlclOS sallltarios médi-cos de la
pnme.ra división, en plaza de emplea
supenor.

D. l'edr<;> GÓo:111ez Cuéllar, de la
ComandanCia ,de Artm,ría 'dctl Rif
pllaza ;'11-primida, al regimiento dc Ca:
ballena 3.

Teniente médico.

~. Antonio ValJe-r.ram!a Calder
Smltch, de. las Intervenciones Mili
ta~'es del Rlf, al 'primer GruPú d'e la
I~nmera ComandJanda de Sanidad Mi
litar.

Alf~rez m~ico ~e comple¡mento.

D..FoeHrc Romaflá Gdl~da, del ter
c~r (,rulpo .de 'la se.~undl¡¡ Comandan
oCf!·ü, u-'-, Sa.III(larl, al re'R'í1lliento de In
'lIlll"rl~ .14.

Alf~rece. (E. R)

,p. Angel Pellejero Ro<Lríguez d
,prImer {impo de J,:¡ tlrimera C~al~~

.dancia de Sani,dad, a la primera Ins
pección general d_ Sanidad l~1adrid).

D. Adrial)o Lozano Gustin, di-Slpo
llible forzoso en (cuta, a la J datura
de los Servicios sanitarios médicos de
la primera división.

~ladrid 18 de juiio de 193r.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: El Presi
dente del Gobi·,rno provisional de la
República, pOr resolución d-el día de
ayer, ha tenido a bien nombrar D1
rector del Parque de Sanidad }'lili
lar al comandante médioco D. Enri
que Gallardo Pérez, actU'a:'m'e,nte de'S
tinado en el primer GruiPo de -la pri
mera Comandancia de Sanidad ~1~1i

tar y en comisión en mi Gabinete Mi
Jlitar.

Lo comunico a. Y. E. para su conú
cimiento :r cumplimiento. :Madrid 18
de julio de 1931.

Sleñor•••

-
Iospecci6n de los Servicios Farma·

céuticos,

DESTINOS

• Circular. Excmo. Sr.: El Presiden
!t' del Gohierno provjsillnal de la Re
p;l\>lica, por resulución ,ic 17 del IlH'S

actual, ha tenido a bien nombrar para
105 cargos quc se expresan a 105 jefes
íarma.:éuticos COlllprendidos en la si
glliellk relación, que ,elllpieza con don
Haíae1 Candel l'eiró y termina con
D. Adolfo Martinez López .

Lo cOlllunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de julio de 193 r.

AzAÑA

Sefior...

Subinspector farmacéutico de pri
mera, D. Rafael Candel Peiró, de dis
poni,bIe en Ma4rid, a inspector de
Farmacia de la primera Inspección
general del Ejército (Madrid), de nue.
va creación, en comisión, en plaza, de
subin,spector de segunda.

Subins/pector farmacéutico de se
gunda, D. Félix Ruiz Garrido Sau
ceda, de dis,!,onible en la tercera divi
sión, a inspector de Farmacia de la
segunda Inspecci6n general ael EJér
cito (Za'!'agoZ'a), de nueva creación.

Suhinspector farmacéutico de se
gunda, D. Adolfo Martínez L6pez, de
la Jefatura de Servi.!:.iPs farmacéuti
cos de la sexta división, a inspector
de Farmacia de la tercera Inspección
general del Ejército (Valladolid), de
nueva creación.

Madrid 18 de julio de I931.-Azafia.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de estll
Ministerio y de las Dependencias Centrales

IUClen '1lrtlllarll

.-\GTO~1OVILIS,TAS

Excmo. S,r.: De orden del excelen
tísimo señor ~Iinistro de la Guerra, se
nombra conductor automoyili~ta al sar
gento Leopokio Fernández G<>nzález,
con destino en el regimiento de Arti
lleria ligera núm. 15, para que, ade
más del servicio pro¡>io de su clase,
pueda prestar en dicho regimiento el
de la citada especiaJi,dad.

~Iadrid 16 de julio de 193v-El Jefe
de la Sección, p. O., Mario Soto.

Señor General de la octava división
orgánica e In:erventor gene·ra! de
Guerra.

OJ3HEROS FILIADOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
('xCl'1l-ntísilllo s\:iior ~fil1l¡,,-tro de la
(;\Iena. d o1>r<'l'o filiado de la prime
ra ~{'CCiÓll y destacado en la fábrica
llac:t'>llal de productos químicos, Anto
nio Ocaila ~l"lina, pa:'oa a la cuarta
S-,Telón, y C'll ig'~:al concepto de desta
('<Ido, a la fábrica de pólvoras y ex
1>losi\',\s de (;~allada, v<'rific'mdose Ql
alta r !laja corres¡xll1dientt' en la re
vi.,ta del próximo 111es de ag-osto.

~fadrid 15 de julio de 1f)3I.-EI Jefe
de la Sección, P. O., Mario Soto.

~ciior ...

Circular· Ex·cmú. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro de
la Guer,ra, i'oe nom'bra obrero filiado,
d,e oficio mecáni,co conductor auto
movilista, a JoaQU'ín Durón Vimlét,
artillero reservista del s'lliPrimiclo par
que de armamento y reserva de Arti
Hería de la segunda región siendo
de~tiha<!o 'para eÍ1~ctús administtati
ti-vos a la llovena Sección, afC'Cta al
parque de la COlllllan<!ancia de Arti
llería de Melilla, -pasllll1'do a pl'iestar
C'l 5'l''!'vicio de dicha eslpecialidad a la
~".cción a,utomóvil d·el primer Grulpo
mIxto de la ComandanlCÍa de Inten
denda de Melilla, veríficándose el alita
y baJj a cor,re!il1Xl"Uente ~ la pr6xima
revista de Cornhario.

Madrid 16 d'e jul)o de 19JI.-EI Je
fe <le 1;1 SI'CCi611 P. O., Mario Soto,

Seflor ...
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